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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DlA 7 DE ABRIL DE 1933.—Extrücto.— Presidencia 
del excelentísiino señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron ios Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Aranz, 
Barrena, Biiceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Coit, Fer­
nández Qner, Flores Valles, Galarza, Garda Moro, García 
Santos, Henche, Layiis, Madariaga, Marcos, Martinez Gil, 
De Miguel, Muiflo, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Rato, 
Redondo, Regúlez, Rodrignez, Saborit, Salazar Alonso, Sná- 
rez de Tangil, Talanqner y Zunzimegni.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco niiinitos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Se dió lectura de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 29 del pasado mes de marzo, dando 
cuenta del informe emitido por los señores Letrados consisto­
riales en 23 del mismo mes en el que declaran suficientes los 
documentos, que aparecen unidos ai expediente, aportados por 
la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones a! objeto de 
justificar la propiedad de las patentes Dorr para las instalacio­
nes mecánicas de la estación depuradora de aguas residuales; 
todo eilo a efectos del acuerdo municipal de 2 de diciembre del 
pasado año, por el que se determinó, al otorgar la escritura, 
que quedaba comprometida la Empresa adjudícaíaria a aportar 
en e! plazo máximo de dos meses la justificación de la propie­
dad de dichas patentes.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fue apro­
bado el precedente dictamen de los señores Letrados con­
sistoriales, con las siguientes aclaraciones: Que se informe 
por el señor inspector Jefe de los Servicios técnicos muni­
cipales respecto a) motivo de no existir referencia, en ios do­
cumentos acreditativos de propiedad de las patentes, de la 
correspondiente al de tratamiento por el procedimiento de 
denos activos; que de ser interesante el documento de refe­
rencia, como dicho facultativo estima, se una, como se había 
hecho respecto de los otros aportados, y que se llame la aten­
ción de la Compañía contraíante sobre su obligación de man­
tener en vigor todas las patentes que cede, sin descuidarse en 
el pago de anualidades.

Se dió cuenta de ima moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo e! nombramiento de un Celador de Mercados con 
carácter interino y hasta que Se resuelvan las oposiciones con­
vocadas para la provisión de las plazas vacantes,

Y por disposición de la Presidencia fué retirada la prece­
dente moción. ,
_ 2,“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 30 del pasado mes de marzo, sometiendo al excelen­
tísimo Ayuntamiento el fallo del Jurado en el concurso de ideas 
para la construcción de jardines en el lugar que ocupaban las 
caballerizas de ia calle de Bailen, y en ei que propone, en 
primer término, sea declarado desierto e! primer premio, toda 
vez que, examinados con arreglo al criterio establecido por 
dicho Jurado respecto a ias condiciones especiales que deben 
reunir ios trabajos de los concursantes, no hay ninguno que sin 
modificación pudiera ser llevado a la práctica, condiciones in­
dispensables para que pudieran merecer el primer premio; en 
segundo lugar, que se adjudiquen los dos premios de 4.000 pe-
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selas (|i!t i^s bases prescriben a los proyectos señalados con 
los números 6 y 7, firmados, respectivamente, por ei Arquitec­
to I>. Fernando García Merca dal el primero, y por los Arqui­
tectos U. Migue! Unrúii y D, fiamón Aníbal y ei Ingeniero don 
Ricardo Pérez Calvet el segundo, teniendo en cuenta que, a 
pesar de algunos defectos observados en dichos proyectos, 
existe gran diferencia entre éstos y los restantes; y, finalmen­
te, toda vez que los restantes trabajos no podrían ofrecer a la 
técnica municipal sino una utilidad escasísima para la redacción 
del proyecto definitivo, que no se adjudiquen los tres premios 
ded.Oüü pesetas que fijan las bases, y que mía vez declarados 
iiesiertos se destine su importe y el primer premio a indemnizar 
con l.OüO pesetas a cada uno de los proyectos presentados, 
incluso tos dos premiados, en concepto de compensación de 
gastos.

Y d  excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta.

3, “ Se dió cuenta de un informe de la Intervención Muni­
cipal, fecha 27 del pasado mes de marzo, con referencia a la 
liquidación de los honorarios por- dirección del plan de cons­
trucciones escolares de 1Í)3I, y en e! que, después de un estu­
dio detenido de! expediente a este extremo referente, hace 
constnr, respecto a! saldo de 84,484,85 pesetas que arroja 
dicha liquidación de honorarios al Arquitecto Sr. Giner de los 
Ríos sobre los pagos ejecutados hasta la fecha en tal concepto 
de honorarios de dirección con cargo al 5ü por 100 con que 
contribuye la Municipalidad en las mencionadas construccio- 
ties, su parecer de que, constituido el derecho de aquel señor 
Arquitecto a percibir los citados honorarios conjuntamente con 
la obligación de entregar en el plazo que media hasta el 15 de 
septiembre próximo los proyectos del nuevo plan de cons­
trucciones escolares de 1933, existe e! peligro de que, hecha 
efectiva inmediatamente al referido Sr. Giner la suma de 
51,952,82 pesetas que como cantidad líquida a su favor -—de­
traída la de 32.542,03 pesetas, conforme a lo acordado en 
17 de febrero próximo pasado, a que ascienden tos gastos de 
personal satisfechos por ei Ayimfamiento durante el ejercido 
de 1931— resulta de la liquidación que se acompaña al expe­
diente, dicho técnico no pudiera llevar a cabo el trabajo a que 
se compromete por causas independientes a su voluntad; pu- 
diendo apreciar la Corporación, por tanto, si debe o no condu­
cirse a aquel funcionario a realizar un anticipo de fondos de 
que puede carecer, y en este caso cabría, en opinión de la 
intervención informante, acordar que el pago de las 51,952,82 
pesetas de que se trata se efectúe escalonadamente y en razón 
de los proyectos que debe redactar para el plan de 1933, sobre 
la base de la aportación que corresponde al Ayuntamiento.

DE NUEVO DESPACHO

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de marzo, en el que propone, en vista de 
lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en las 
bases de la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los obreros del ramo de Limpiezas D. Manuel García 
Ortiz, D, Antonio Caserio Caserio, D. José Castro Paradas, 
D. Esteban García Rodríguez, D. Luis Pica Sánchez, D. V i­
cente Santander Renteblas, D. Vicente Regalado Fuentes, 
D. Narciso González Sacristán, D. José López Alvarez y don 
Federico Pérez Novoa de nn cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 6, U , 15, 27, 1,9, 9, 12, 1 y 21 
de febrero próximo pasado, respectivamente.

5, ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 
del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en las bases de la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a ios 
operarios de Parques y Jardines del interior D. Martin Alfonso 
González y D. Gregorio Taraviilo Sáez de un cuatrienio ven­
cido, eii la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 9 y 29 del pa­
sado mes de marzo, respectivamente.

6. “ Quedar enterado de un oficio de ¡a Intervención Muni­
cipal, fecha 26 del pasado ines de marzo, remitiendo, en cum­
plimiento de las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
diciembre del pasado año por cuenta del presupuesto del in­
terior de 1932.

7. " Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muiii- 
cipai, fecha 26 del pasado mes de marzo, remitiendo, en cum­
plimiento de las disposiciones vigentes, ¡os balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
enero próximo pasado por cuenta del presupuesto vigente de! 
Interior,,

8. " Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad verifi-* 
cadas hasta fin de febrero último por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para e! ejercicio de 1933.

9. “ Quedar enterado de Itaber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Marcos Pérez Martín, con su esposa e hijos, a V illa­
verde (Madrid).

19. Declarar, a efectos de io que dispone !a vigente ley 
Municipal de 2 de octubre de 1S77, vecino de Madrid a todos 
los efectos legales a D. Francisco Betes Checa, con domici­
lio en la calle de Viriato, 1, que ha justificado docmneiitai y 
testificalmeiité la permanencia ininteirmnpida en Madrid por 
más de seis meses.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

SOBRE LA MESA 

Comisión 1,“ —Hacienda

11. Se dió cuenta de un dictamen de la Coiíiisión, fecha 
21 del pasado mes de marzo, sometiendo al Ayuntamiento, 
para que, juzgando las partidas, otorgue su aprobación con 
arreglo a la regla segunda de las dictadas por la Alcaldía en 
6 de diciembre de 1929, la cuenta remitida por el Procurador 
consistorial D. Aquiles Ullrich de los gastos judiciales produ­
cidos durante el año 1932, que ascienden a 8,997,66 pesetas, 
con la que se hallan conformes ios Letrados consistoriales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las cuen­
tas de referencia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se suplementc 
en LOOO.OOO de pesetas el concepto 33-’ del presupuesto ex­
traordinario de 1931, mediante transferencia del concepto 10 
del mismo presupuesto, con destino a satisfacer el importe del 
exceso de obras en la Casa de Baños de la glorieta de Emba­
jadores y pago de otras cuyos expedientes se hallan en trami­
tación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que, previo infor­
me de la Intervención, vuelva de nuevo a ¡a Comisión de Ha­
cienda,

Comisión 4."—Benefieeneia, Sanidad y Policía Urbana

12. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por la Dirección del Servicio de Limpiezas, 
que e! importe del presupuesto aprobado en sesión de 26 de 
octubre de 1932, por 542.992,62 pesetas, para ¡as obras del 
apartadero del ferrocarril que ha de dar acceso a los vagones 
hasta ia estación de tratamiento de basuras, adjudicadas a la 
Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, sea cargo al con­
cepto 10 del presupuesto extraordinario de 1931, abonándose 
mensualmente las certificaciones de obra que se presenten por 
este concepto.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Madariaga, Layús, 
Regúlez, Zuiizunegui, Suárez de Tangil y Cort.

A petición del señor Presidente se acordó que continúe so­
bre la mesa el dictamen proponiendo la denegación de abono 
de horas extraordinarias que excedan de la jornada de ocho so­
licitadas por el personal del Cuerpo de Bomberos.

Comisión 5."—Gobernación

13. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases que a continuación se expresan, formu­
ladas por el señor Concejal Delegado de la Escuda Municipal 
de Artes Industriales, y con sujeción a las mismas convocar 
oposición para proveer seis plazas de Auxiliares de la men­
cionada Escuda y tres de Maestros de! propio Centro docente:

Primera, Las plazas a proveer serán seis de Auxiliares y 
tres de Maestros de taller de la mencionada Escuela, dotadas
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con el haber anual de Ü.OOO pesetas. Las plazas de Auxiliares 
serán de las especialidades siguientes: dibujo y pintura, mode­
lado y vaciado, cerámica y sus variedades, talla en madera, 
encaje de bolillos, elaboración de pastas y reproducción. Las 
de Maestro de taller pertenecerán a las especialidades que se 
determinan: hornos y cajas, moldes y  cacharrería, modelos 
y reproducción.

Segunda. Los aspirantes deberán acreditar la posesión de 
las condiciones siguientes:

a) Ser español y haber cumplido veintiún años de edad.
l>) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y po­

líticos.
c) Haber observado buena cojidiicta.
d) No padecer defecto físico que le imposibilite para la 

prestación del servicio.
e) Haber asistido como alumno oficial a la Escuela-taller 

y Escuela-fábrica de Artes Industriales durante seis años con­
secutivos. -

/ )  Acreditar buena conducta como alumno de ¡a Escuela 
oficial o Municipal.

Las anteriores circunstancias se justificarán con la partida 
de nacimiento, legalizada si no corresponde al distrito nota­
rial de Madrid; certificación del Registro general de Penados 
y Rebeldes; certificación de buena conducta, expedida por la 
Alcaldía del Municipio de su residencia; certificado médico en 
papel oficial; certificado de ser alumno oficial o colaborador 
diario en las prácticas verificadas en la Escuela Oficial o Mu­
nicipal, y  certificado de las propias Escuelas respecto a la 
conducta observada en las mismas como alumno.

Tercera, Las instancias, debidamente reintegradas, se 
presentarán en el Registro general del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín oficial de la provincia, acompañándose a la misma 
ios documentos relacionados y justificante de haber efectuado 
el ingreso, en concepto de derechos de examen, de la cantidad 
de diez pesetas, con cargo a las que se satisfarán las dietas 
del Tribunal.

Cuarta. Los ejercicios serán los siguientes:
Para la plaza de Auxiliar de dibujo y pintura se 

realizarán tres ejercicios y una Memoria explicatioa del 
método a seguir en la clase:

1. “ Consistirá en el dibujo y pintura de una planta deco­
rativa que señalará el Tribunal (a la acuarela y a gran tamaño).

2. "° Consistirá en el dibujo y pintura de un animal vivo y 
apuntes del mismo; el Tribunal señalará asimismo el animal 
que ha de copiarse,

3. “ Composición decorativa de los elementos antes hechos 
por el opositor en ei tamaño que indique el Tribunal.

El tiempo para realizar cada uno de los anteriores ejerci­
cios !o señalará el Tribimal. La Memoria se puntuará lo mismo 
que ios ejercicios.

Para la plaza de Auxiliar de modelado y oaciado se- 
realizarán cuatro ejercicios y una Memoria explicativa 
del método pedagógico a seguir con ios alumnos:

1. “ Consistirá en el modelado y vaciado de una planta 
decorativa (bajorrelieve).

2, " Composición decorativa eii corpóreo de una idea dada 
por el Tribunal, a 60 centímetros de altura,

3, “ Vaciado con molde a piezas de esta escultura.
4. “ Traslación al mármol de la composición anterior.
Para la plaza de Auxiliar de cerámica y sus varie­

dades se realizarán cuatro ejercicios y una Memoria 
explicativa de esta enseñanza, desde el principio hasta 
su final, en un sentido ciclico (procedimientos y varie­
dades):

1. “ Consistirá en realizar apuntes de flores, animales y 
figuras humanas, cuyos modelos serán indicados por ei T ri­
bunal.

2. “ Composición de estos elementos.
3. *’ Traslación de esta composición en barro refractario y 

sobre una plaza (tallada o en plano), procedimiento de esmalte.
4. ° Seis ejercicios, con los procedimientos siguientes: 

bajo-baño, sobre-baño, cubierta estañífera (todos con sus colo­
res, reproduciendo algún elemento decorativo en el tamaño 
escaso de la mufla), vitrificación de esmalte, bittelia y coc­
ción de la plata, con el bizcochado de cada ensayo.

Para la plaza de Auxiliar de talla en madera se rea­

lizarán cuatro ejercicios y una Memoria explicativa de 
cómo se dará la clase: '

1 Consistirá en el arreglo de herramienta, afilado y 
puesta en marcha.

2. ° Dibujo y modelado, con su vaciado, de una pianta 
decorativa.

3. ° Sacado a puntos de este trabajo y traslación a la 
madera.

4. " Estofado y policromado del trabajo antes realizado 
(ia talla será a gran relieve y el modelo lo fijará el Tribunal).

Para la plaza de Auxiliar de encaje de bolillos se 
realizarán tres ejercicios, una Memoria explicativa del 
método a realizar en la clase y una historia rápida del 
encaje: ' '

1. “ Consistirá en el dibujo y pintura de plantas y anima­
les, iodo en vivo.

2. " Composición decorativa de estos elementos, técnica­
mente aplicables al encaje.

3. “ Aplicación de esta composición al encaje con bolillos 
y en color.

Para la plaza de Auxiliar de elaboración de pastas 
y reproducción se realizarán cinco ejercicios y una Me­
moria acerca de las propiedades de las tierras siguien­
tes: barro refractario, pasta roja, porcelana y gres.

1, " Consistirá en el amase de refractario, pasta roja y 
porcelana; reproducción con las tres pastas de tres moldes, 
que dará el Tribunal.

2, " Modelo de cacharro y realización en escayola.
3, “ Molde de este cacharro y reproducción en las tres 

pastas indicadas.
4, “ Modelado de una composición decorativa, a libre elec­

ción. del opositor, al tamaño de 0,90 por 0,60, vaciado y re­
producción con porcelana y óxidos colorantes,

5, ° Los opositores juntarán su obra en bizcocho y la co­
cerán juntos, para poder calificar ei ejercicio, pues dependen 
de este ultimo trabajo las siguientes características: peso de 
la pieza, perfección en las pegaduras y buena o mala repro­
ducción.

Para la plaza de Maestro de taller de hornos y cajas 
se realizarán seis ejercicios:

1. ° Consistirá en la carga de im horno de bizcocho, con
las piezas grandes y pequeñas, ■

2. ° Cocción a 1.Ü40 grados, del bizcocho,
3. “ Descarga del horno y rectificación de piezas.
4. “ Construcción de cajas redondas y cuadradas y elabo­

ración de la pasta para estas cajas. '
5. “ Carga y descarga de una mufla de bajo-baño y su 

cocción,
6. " Carga y descarga de una mufla de esmaltes y su coc­

ción. Memoria con la descripción de la conducción de los hornos 
de bizcocho, esmalte y reflejos metálicos. Dos planos, uno de 
hornos de fuegos invertidos y sus características, y otro de una 
mufla de fuego directo y sus características.

Para la plaza de Maestro de taller de moldes y cacha­
rrería se realizarán seis ejercicios: '

1. “ Dibujo de diez formas de cacharros originales.
2. ” Elaboración de escayola de dos de los que escoja el 

Tribunal, y de los dibujados por el opositor.
3. “ Molde de los realizados y reproducción en porcelana 

y pasta roja.
4. “ Molde de cacharro para barbotina y reproducción por 

colaje.
5. *’ Decorar un modelo con óxidos colorantes, a la vez 

que se construye por el procedimiento del apretón.
6. “ Memoria de estudio de los modelos que se utilizaron 

en la cerámica griega y estudio gráfico de formas de cacharre­
ría de nuestras cerámicas de Talayera,

Para la plaza de Maestro de taller de modelos y re­
producción de cerámica se realizarán seis ejercicios:

1, ” Hacer dos modelos (bocetos) para un cacharro y para 
doce azulejos, e interpretaren esmalte a cuerda seca el cacha­
rro y a cordoncillo para los azulejos.

2, “ Reproducción en un molde que dará el Tribiinnl de 
una escultura decorativa que proporciónela Escuela, v itr ifi­
cándola el opositor con la mayor originalidad, teniendo a su 
disposición esmaltes bittelia, bajo-baño y colores mates.

3, “ Reproducción en óxidos de un tapiz de Goya que 
proporcionará el Tribunal.
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4. “ Decorar con los colores de grasa y sobre-baño coci­
do (porcelana) un piafo y taza de té.

5. ° Cocción en la mufla eléctrica de la taza y plato de té.
6. “ Pintura y cocción de este plato y taza con oro y plata. 

Memoria con im estudio de la cerámica de El Retiro.
Quinta. Los materiales para todos los ejercicios los pro­

porcionará la Escuela Municipal de Artes Industriales.
Sexta. La calificación de los ejercicios y Memorias se 

verificará por medio de puntos, pudiendo otorgar cada miem­
bro del I ribunal basta seis pinitos como máximo en cada uno 
de ellos. Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará las 
correspondientes propuestas de aprobados, para ocupar cada 
una de las plazas objeto de esta convocatoria, a favor del opo­
sitor que hubiese obtenido mayor puntuación, sumadas las de 
todos aquéllos, absteniéndo.se de expresar uingúii criterio res­
pecto a los demás.

Séptima. Si algún opositor no compareciese a practicar 
el día en que fuese Mamado, el Tribunal señalará nueva feclia 
para su presentación dentro de ios ocho siguientes a la termi­
nación del ejercido de que se trate.

Octava. Dentro de los diez días siguientes al término del 
plazo concedido para solicitur tomar parte en las oposiciones, 
deberá realizar el Tribunal el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallasen completos, sin que los 
interesados tengan derecho a redamar la devolución de los 
derechos satisfechos, sea cuaiqiuera la causa de su exclusión, 
haciéndose pública la relación nomina) de aspirantes admitidos.

Los ejercicios darán comienzo después de transcurrido un 
mes de la fecha de terminación de) plazo pata la presentación 
de instancias.

Novena, Loa Profesores y Maestros de taller que obten­
gan alguna de tas plazas aludidas tendrán la obligación de ser 
obreros productores en la fábrica, prestando, por lo menos, el 
número de horas de trabajo que el reglamento de la misma 
exija a cada productor, sin perjuicio del horario exigido por 
el Director de la Escuela taller para el cumplimiento de su 
obligación pedagógico-doceníe.

Décima. Los aspirantes que obtengan plaza no adquiri­
rán más derecho que el de ocupar sus cargos cuando sea inau­
gurada la nueva Escuela eii coiistmcción.

Undécima. Se proliibe en absoluto la ampliación de pla­
zas, habiendo, en consecuencia, de sujetarse el Tribnual es- 
frictaniente en sn propuesta al número de las convocadas.

Duodécima. El Tribunal estará presidido por el señor 
Concejal Delegado de la Escuela, y lo constituirán, como Vo­
cales, un Profesor de la Escuela Municipal y  otro de la Oficial 
de Cerámica, el Director de Arquitectura Mimicipal, un artista 
de reconocida fama indicado por el Círculo de Bellas Artes, y 
como asesor, para la plaza de encaje de bolillos, la Profesora 
de encaje de la Escuela de Cerámica Municipal; y como Secre­
tario actuará un funcionario técnico-admiuistrativo designado 
por la Secretaria general, sin voz iii voto.

Décimotercero. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten,

Décimocuarta. Las Memorias a que se refiere la base 
cuarta que antecede se presentarán por los interesados eii el 
momento de pre,seiifarse a realizar la práctica del primer ejerci­
cio de la oposición correspondiente.

Y filé aprobado el precedente dictamen, con la enmienda 
verbal del Sr. Buceta de que se ampliara el Tribunal con otro 
señor Concejal, además del Presidente, y con im señor Arqui­
tecto, como técnico.

14, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprueben, 
de conformidad con la ponencia de) Sr, Talanqner, las bases que 
a continuación se expresan, y con sujeción a las mismas con vocar 
concurso restringido entre fimcionarios numicipales para la pro­
visión de la plaza de Agente ejecutivo municipal de la primera 
zona (distritos Inclusa, Latina y Palacio), vacante por falleci­
miento del que !a desempeñaba, D. Joaquín Piernas y de Tineo:

Primera, Podrán tomar parte en este concurso, siendo 
mayores de edad:

a) Los funcionarios municipales en activo pertenecientes 
a los escalafones de Adininistradón, Depositaría y Contabili­
dad, siempre que no tengan nota alguna desfavorable en su 
expediente personal.

b) Los actuales Recaudadores y Agentes que, durante 
dos años, Imbierati incrementado la recaudación municipal en 
un 20 por 100 de los cargos hechos por la Depositaría.

c) Se estimará como mérito preferente el desempeñar o 
haber desempeñado eu el Ayimtamiento cargos especiales re­
lacionados con el manejo de fondos iiiiinicipales.

Segunda. El concurso se anunciará por el término de diez 
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Durante este 
plazo, ios concursantes presentarán sus solicitudes, en unión de 
cuantos documentos estimen pertinentes como justificación de 
los méritos que aleguen, así como de las condiciones fijadas 
en las presentes bases, bajo sobre cerrado y lacrado, en las 
oficinas del Registro general de la Secretaría, durante las ho­
ras de once de la manaiia a una de la tarde.

Tercera. El Agente ejecutivo designado percibirá los re­
cargos,' dietas y  remuneraciones que tiene asignado al perso­
nal de esta dase el vigente Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, convertido en ley por las actuales Cortes, 
y cuyo Estatuto es de apiicadón a los Ayuntamientos por pre­
cepto del articulo 5G2 del decreto ley de 8 de marzo de 1924.

Cuarta, El funcioiiario que resulte nombrado en este con­
curso se obliga a depositar a disposición del excelentísimo 
Ayuntamiento, para responder al más exacto cumplimiento de 
su gestión, la cantidad de 25.000 pesetas de fianza en metálico 
o valores imniicipales estimados por todo sii valor nominal.

Quinta. Si el Agente ejecutivo designado dejase trans­
currir un mes sin tomar posesión de sn cargo, previa formaliza- 
ciún de la correspondiente fianza, se entenderá que renuncia 
al mismo.

Sexta. Ei Agente ejecutivo, como funcionario municipal, 
quedará sometido a las reglas de disciplina impuestas por el 
excelentísimo Ayuntamiento con carácter general, y  obligado a 
cumplir las disposiciones establecidas o que se establezcan 
para este personal.

Séptima. Será obligación del Agente ejecutivo estable­
cer lina oficina decorosa, precisamente dentro de la zona de su 
jurisdicción, dotándola del número de empleados que exija el 
buen servicio.

Octava. Teniiiiiado el plazo del concurso, se procederá 
por la Comisión de Gobierno Inferior y Personal al estudio de 
las instancias de los solÍcitaiites,y foi iimlará la correspondiente 
propuesta unipersonal.

Novena. El Ayimtamiento, usando de sus facultades, po­
drá declarar desierto el concurso, siempre que a su juicio no 
hubiere lugar a la adjudicación de la plaza.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do ei precedente dictamen, con la enmienda verbal del Sr. Bu- 
ceta de que se eleve a 50.000 pesetas efectivas la fianza que, 
para responder del más exacto cumplimiento desti gestión, debe 
prestar el funcionario que resulte nombrado en este concurso.

Comisión de Tallepes, Aprovisionamientos y Acopios
15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquie­

ra, de conformidad con la ponencia del Sr, Saborit, la máquina 
de calcular marca Mercedes, tipo grande, que, conforme resulta 
de dicha ponencia, viene funcionando en el Negociado de A r­
bitrios con excelentes resultados, y cuyo gasto deberá ser cargo 
al crédito consignado en el concepto ISO del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Y previas matiifestadoiies que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la enmienda verbal de que se 
autorice a la Comisión de Acopios para la adquisición de la 
máquina de calcular que reúna las mejores condiciones, aun­
que no sea de la marca propuesta, y con la aclaración, formu­
lada por el Sr, Cert, de que no se admita en lo sucesivo uingu- 
iia a prueba. '

Votó en contra ei Sr. García Moro.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Coiiilsíón Haelsotla
16. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 

como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle de San Onofre, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal en sus arfícnlos 
316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de sa­
tisfacer ios contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las 
obras, previas las dedncciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en d  expediente — dedu­
cidas del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños

1
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de las fincas, sujetos tributarios en este caso, con arreglo a lo 
prescrito en el articulo 345 del expresado Cuerpo legal,

17. Determinar, en vista de lo informado por la Adminis­
tración de Rentas y de coiifnnnidad con la Intervención, que, 
con cargo a la partida consignada en el capítulo I, artículo 9.", 
concepto 95 del vigente presupuesto de gastos del Interior, se 
abone a D. Balbino Orozco, farmacéutico, que estuvo estable­
cido en la casa número 22 de ia calle de Carretas, expropiada 
por el Ayuntamiento para vía pública, la cantidad líquida de 
699,60 pesetas, diferencia entre los alquileres que no satisfizo 
el misiiiu y la iiidenmización fijada por dicha Administración 
de Rentas; debiendo hacerse constar que no procede !a devo­
lución de la fianza de 1.188 pesetas interesada por dicho se­
ñor, toda vez que, según el acta de incautación de la finca, la 
misma no pasó a poder del Ayuntamiento.

18. Interponer, en vista del parecer sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 16 del pasado 
mes de marzo, que figura en el expediente, recurso contendo- 
so-adiuinistrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del 
Económico-administrativo de la provincia de 27 de enero pró­
ximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por doña María Rodríguez Rodríguez Arias, viuda de O li­
va, sobre devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio 
de alcantarillado de las fincas números 4 y 4 duplicado de la 
Avenida de Meiiéndez Pelayo, y por cuyo fallo se acuerda re­
vocar el acto administrativo recurrido y se declara en su lugar 
el derecho de la reclamante a que le sean devueltas las canti­
dades indebidamente ingresadas, por dicho arbitrio sobre las 
fincas de referencia, las que, por radicar en la segunda zona 
del Ensanche y estar sujetas al recargo especial del 4 por 100, 
gozan de exclusión en cuanto al expresado arbitrio de alcanta­
rillado; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co­
rrespondiente,

19. Determinar, en vista de lo interesado por el señor 
Gerente de los Servidos técnicos municipales y de lo infor­
mado por la Iiitcrveucióji, que se satisfagan al personal técnico 
eventual nombrado por el Ayuntamiento en 26 de octubre del 
pasado año, a propuesta de la Comisión de Fomento, para las 
obras de preparación para la consíriicción de la estación depu­
radora de aguas residuarias, los haberes correspondientes a 
tres meses únicamente, que ascienden a la suma de 10.5Ü0 pe­
setas, a razón de 3.5ÜÜ pesetas por mes, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto; debiendo hacer cons­
tar la Comisión dictaminadora, si el Ayuntamiento estima 
deben coníitiuar los trabajos, que se estaría en el caso de que 
por la Alcaldía Presidencia se cubriesen iiiteriuamente, hasta 
que se acordase la celebración de oposición o concurso, las 
dos plazas, una de Ingeniero y otra de Arquitecto, que figu­
ran en el presupuesto de gastos del Interior dentro del capitu­
lo VII, artículo l.° , concepto 199, con el haber de 8.000 pese­
tas consignado en el mismo, y en cuanto al resto del personal, 
esto es, el Ayudante de Obras públicas y el Sobrestante o 
Aparejador, que se nombren por la Dirección de Arquitectura 
Municipal entre el personal que tiene tal carácter dentro de 
este servicio. ■

20. Abonar a la Compañia Peninsular de Asfaltos (S. A,), 
en vista de io actuado en e! expediente, las Obligaciones de! 
Empréstito de 1868 que estuvieron depositadas en la Caja ge­
neral para responder de la pavimentación del derruido Mercado 
de los Mosteases, que fueron devueltas por acuerdo de 14 de 
noviembre de 1932 y han .sido amortizadas, y entre ellas las 
que lo fueron eu los sorteos de 1 de enero de 1921,1923 y 1926 
y 1 de julio de 1925 y 1926, teniendo eu cuenta, por lo que se 
refiere al plazo de prescripción de las mismas, que concurren 
en el presente caso las circunstancias exigidas en la rea) orden 
de 29 de enero de 1929, mantenidas por reiteradas sentencias 
del Tribunal Supremo recaídas en pleitos eu que se discutía la 
prescripción mantenida por los señores Letrados consistoriales 
eu varios expedientes, entre ellos el muy reciente de la Com­
pañia Metropolitana en el cual el Ayuntamiento acordó la repo­
sición del acuerdo que estimaba la prescripción.

A petición del Sr, Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la interposición de recurso contencioso, de con­
formidad con io informado por los señores Letrados consisto­
riales, contra la resolución del señor Delegado de Hacienda 
que dispuso ia consignación en presupuesto de cantidad para 
pago de casa-habitación a losjueces' de primera instancia e 
instrucción,

Comisión 2."—Fomento

Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se deniegue ia 
indemiiizacióti solicitada por un obrero de los Comedores de 
Asistencia Social accidentado en el trabajo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a in­
forme de la A.sesoría jurídica.

Comisión 3.®—Ensanche

21. Ampliar en 28.396,50 pesetas un crédito, aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 23 de diciembre de 1932, 
de 78,318,06 pesetas para pavimentar con material de micro­
granito e instalar encintado y aceras en la calle del Doctor 
Santero, en vista de lo actuado en el expediente y por haberse 
redactado el primer presupuesto a base de la baja obtenida en 
subasta, hoy rescindida; debiendo ser cargo dicha suplemeiita- 
ción, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
ei capítulo 11[, articulo 2 ", concepto 18, subconcepto 2.“ de) 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y adjudicarse 
la obra mediante subasta.

Votó eii contra el Sr. Rodríguez.
22. Aprobar un presupuesto, impórtame 5.659,50 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y  Obras, para pavimentar 
con material usado la calle de Qoiri, trozo comprendido entre 
tas de Navarra y San Raimundo; debiendo ser cargo dicha 
suma en sii día, según iiifontia la Intervención, al crédito que 
figura en el capitulo ll i,  artículo 2.“ , concepto 18, subconcep­
to 2.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
ecoiióiiúco-admiuistrativas, que figuran en eí expediente, for 
Ululados por las dependencias correspondientes, para subastar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca nú­
mero 15 de la calle de Bravo Murillo, esquina a la de Fernán­
dez de los Ríos, hoy de propiedad municipal, con la modifica­
ción de la condición S," de las económico-administrativas, eu 
el sentido de que la fianza definitiva que deberá constituir el 
licitador a cuyo favor quede el remate será la de 4.000 pesetas 
en metálico, en lugar de la de 100 pesetas fijada, toda vez que 
ésta no basta a responder de las obligaciones que tiene ei con­
tratista referentes al vallado y a la obligación de desmonte 
y limpieza tota! de escombros, y con el fin de que la Corpora­
ción numicipa! se halle suficientemente garantida en el asunto 
sin perjuicio de los licitadores, ya que al adjudicatario de la 
subasta le será devuelta la cantidad impuesta como fianza una 
vez informado por los técnicos municipales que ha cumplido 
fielmente las obligaciones de sn contrato,

24. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Comisión especial encargada de tramitar los expedientes de 
juicios contradictorios y por la Secretaría, que se declaren las 
fincas números 6 y 8 del paseo de las Delicias en estado de 
ruina total y que se obligue a su propietario, D. José Gómez 
Acebo y Cortina, a proceder a su inmediato derribo.

25. Conceder licencia a D, Mario Moiitagna Lombardi 
para construir una casa en la calle de Genova, 15, con vuelta 
a la de Zurbano, en vista de los informes favorables dados por 
los técnicos mimicipales y por la Secretaria, y siempre que las 
obras se ajusten a los documentos presentados, alineaciones 
oficiales dadas, reglas marcíjdas en las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes sobre la higiene y salubri­
dad de viviendas.

26. Conceder licencia a doña Herminia García Pérez para 
construir un pequeño pabellón destinado a garaje particular eu 
!a finca número 4 antiguo, 6 moderno de la Ronda de Segovia, 
con accesoria al paseo Imperial, 7, en cuya fachada se constru­
ye, en vista de los favorables informes dados por los técnicos 
municipales y por la Secretaría, y siempre que las obras se 
ajusten a las alineaciones oficiales dadas, documentos técnicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y a cuantas disposiciones se determinan en et reglamento 
aprobado por el Ayuntamiento para esta clase de construc­
ciones.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
nuevo dictamen proponiendo la aprobación de una avenencia 
realizada para la liquidación y pago del terreno y construccio­
nes que comprende el clausurado Cementerio de San Martin, 
de la que resulta la baja de 200,000 pesetas eu el valor fijado 
a dicho terreno por la Dirección de Arquitectura Municipal.
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Comisión 4.® BeneOeenela, Sanidad y Polloia Urbana

27. Declarar desierto el concurso atiiinciado para la adqui­
sición de 49 autocamiones con destino ai transporte de carnes, 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión especial 
desigtiada por la Alcaldía Presidencia para el estudio de las 
proposiciones presentadas' al mismo, y que, a fin de evitar 
sufra nnevo aplazamieiito la adquisición de dichos antocamio- 
ne.s, que son indispensables para la prestación por el Ayunta­
miento del servicio a que han de ser destinados, se anuncie 
imuediatamente, de acuerdo igualmente con la expresada Comi­
sión, otro nuevo concurso con sujeción a los mismos pliegos 
de cmidídoiies, para que asi pueda otorgarse el suministro, sin 
reparo alguno legal, tanto a las casas nacionales como extran­
jeras.

28. Librar al señor Director del Servicio de Limpiezas 
—como caso comprendido en eí artícuio 91 del reglamento vi­
gente de Hacienda ttuinicipal—, por trimestres y a justificar el, 
crédito consignado en el capítulo V il, artículo 209 del vigente 
presupuesto, para los gastos menores de su dependencia, de 
conformidad con lo informado por la Sección e Intervención.

29. Devolver a D. Timoteo Rojas Aranjuelo la fianza con­
sistente en 4.500 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, consignada por el mismo en la Caja 
general de Depósitos en garantía del contrato ya terminado de 
suministro de vestuario para el personal del Cuerpo de Bom­
beros, toda vez que ha cumplido con todos sus compromisos y 
justificado el pago a la Hacienda pública de los correspondien­
tes impuestos y derechos,

30 a 34. Conceder licencias a los señores que a conti- 
miacióii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se itidicaii, de couforiuidad con lo informado 
por la Sección y  con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Pedro FIniters García, para establecer cochera, ga­
raje, taller para reparación de carruajes e instalar mi surtidor 
de gasolina y un electromotor en la calle de Cadarso, 16, con 
la prevención, visto ei acuerdo municipal de 18 de noviembre 
último, de que en ningún momento existirá en el depósito canti­
dad mayor de 2.000 litros de gasolina, a cuyo fin se oficiará a 
la C. A. M. P. S, A. para que en ningún caso entregue mayor 
cantidad que la señalada; quedando obligado el interesado a 
exliibir siempre que se le exija los comprobantes de las can­
tidades recibidas y permitir el aforo del depósito a los técnicos 
mntiicipales, con la obligación de acatar y cumplir las disposi­
ciones que en lo sucesivo se adopten para esta clase de insta­
laciones,

A doña Victoriaiia de Pablo González, para establecer una 
droguería en la calle de Rodríguez San Pedro, 26.

A D. Miguel Albero, para establecer un café bar en la Ave­
nida de Pablo. Iglesias, 8.

A D. Manuel García Peliicer, para establecer mía carbo­
nería en la calle de Lista, 78,

A D. Jesús Díaz Mnnoyerro, para que sean puestas a su 
nombre las licencias concedidas para obrador de dulces y pas­
teles con liorno e instalar un electromotor en la calle de Alber­
to Aguilera, 14.

35. Denegara D. Marcelino Arrese Goibnro !a autori­
zación solicitada para que sea piiesta a su nombre la licencia 
de apei'tiira de almacén y despacho de tableros de chapa con­
trapeados de maderas finas en la calle de Pizarro, 14, de con­
formidad con lo informado por la Sección y teniendo en cuenta 
que la cantidad de madera almacenada excede de 2U metros 
cúbicos, por lo que debe considerarse como almacén, para lo 
que no reúne las debidas condiciones que determimm las bases 
aprobadas.

.36. Denegar la licencia solicitada por Ü. Elenterio V illa ­
nueva para apertura de garaje (75Ü metros cuadrados) en la 
calle de Montesa, 47, de conformidad con lo informado por !a 
Sección y teniendo en cuenta que encima de él existen cuatro 
plantas de viviendas en contraposición con lo determinado en 
el reglamento de Garajes de 19 de enero de 1925.

37. Denegar la licencia solicitada por D. Celestino Ramos 
para construir un horno en la tahona de la calle de Moiise- 
rrai, 26, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con la ponencia verbal del Sr. Henche, así como teniendo en 
cuenta que el local no reúne las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales para esta ciase de industrias.

38, Denegar la licencia solicitada por doña Dorotea Rue­
da Benito para ejecutar obras de ampliación en la calle del 
General Ricardos, 11, teniendo en cuenta que las dos naves 
que se pretende ampliar se destinarán para secadero de pie­
les, cuya licencia fué denegada por el Ayuntamiento,

Comisión 5.“—Gobeenaelón

39. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guardia de Policía urbana distinguido D, Andrés Alto 
García, y asignarle un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anua­
les, equivalente al 75 por lÜO de las 4.653,75 que, a razón de 
12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador con arre­
glo a lo dispuesto en los artículos 24y 117 dei vigente regla­
mento de! Cuerpo de Policía urbana, sin perjuicio de que sea 
modificada esta clasificación pasiva tan pronto como se reciba 
la oportuna certificación de servicios militares acnmulables a 
efectos de su jubilación, de conformidad con lo informado por 
la Intervención y con los deseos del interesado, expresados 
en comparecencia celebrada por el mismo, con fecha 22 del 
pasado mes de marzo; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en las bases de la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

40. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Pedro 
Lázaro Rodríguez, por imposibilidad física debidamente com­
probada, y asignarle una pensión de retiro de 6,40 pesetas 
diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 8 pesetas que 
le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en. ios acuer­
dos de 18 de marzo y 26 de agosto del pasado año; debiendo 
amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en las bases 
de la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar ios 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea apro­
bado este acuerdo, el cual no tendrá efecto ni valor legal 
alguno hasta tanto que la Alcaldía Presidencia ordene su enm- 
piimiento, Siempre que el interesado justifique, mediante la 
oportuna declaración jurada, que no percibe asignación o emo­
lumento alguno distintos a la pensión del Ayuntamiento, ya 
sea en dependencia oficial o particular, perdiendo los efectos 
de tal pensión si con posterioridad se justifica que percibe o 
percibía otra de cualquier clase o dependencia, entendiéndose 
por asignación o emolumento las pensiones, rentas, mandas y, 
en una palabra, todo cuanto signifique otro ingreso en metálico 
distinto a la pensión del Aymitamieiito, o si enrase de las 
lesiones por las que fué concedida su jubilación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el acuerdo de 29 de abril último, aclarato­
rio del de 18 de marzo anterior.

41. Jubilar al operario dei ramo de Vías púbiieas D. Se­
bastián Domínguez Vázquez, por tener más de veinte años de 
servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que estable­
ce como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado año, y asignarle 
una pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 
70 por lÜO dei jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador 
con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

42. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Gregorio Velasco 
Sánchez, por exceder de la edad reglamentaria y por imposi­
bilidad física debidamente comprobada, y asignarle una pen­
sión de retiro de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 66 por lüO 
del jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo de! 
pasado año; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo 
dispuesto en las bases de la reorganización de servicios y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado este acuerdo,

43. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Marcos Sorbet 
Manárriz, por tener más de veinte años de servicios y exce­
der de la edad reglamentaria, y asignarle mía pensión de retiro 
de 7 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal 
de 10 pesetas que le sirve de regulador con arreglo lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo del pasado 
año; debiendo amortizarse su vacante conforme a las bases de 
la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado 
este acuerdo.

I1
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44. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! funcionario féciiico-administrativo D. Angel Peña Al- 
cañiz, y asigoaile un liaber pasivo de 9,600 pesetas, 80 por 100 
de las 12.000 que le sirven de regulador; debiendo tener efec­
tos este acuerdo a partir del dia siguiente a su aprobación,

45. Jubilar, por haber cuinplidn la edad reglamentaria, al 
Encargado de calas de Vías públicas D, Florencio de Bustos 
Cantón, y asignarle el haber pasivo anual de 3.300 pesetas, 
60 por loo de ias 5,500 pesetas qiie-le sirven de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
a sn aprobación.

46. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al funcionario téniico administrativo D. Alejandro Fabra 
Pérez, y asignarle el haber ])asivo anual de 8.800 pesetas, 
80 por too de las 11,000 que le sirven de regulador; debiendo 
tener efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que 
se apruebe, sin perjuicio de lo que resulte del expediente que 
se le instruye por insubordinación y faltas de asistencia al 
servicio.

Votó en contra de los ocho precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

47. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía urbana 
D, Valentín Ramos López, hedía en 3 del pasado mes de mar­
zo, por haber transcurrido, desde la fecha en que se expidió ia 
certificación de servicios hasta la en que recayó el acuerdo de 
sn jubilación, dos meses y diez y siete días, que, sumados a 
los años que tenia de servicios, le liacen un total de treinta 
años, dos meses y dos dias, a los que corresponde, con arreglo 
al artículo 24 del reglamento, el 75 por lÜO en lugar del 6Ü 
que se ¡e asignó al ser jubilado, y asignarle a dicho interesado 
nn haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 
75 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de 
jornal diario, le sirven de regulador con arreglo a lo dispues­
to en el citado artículo y en el í 17 del mismo reglamento; de­
biendo abonarse al mismo la diferencia entre el haber de pese­
tas 2.792,25 con que filé clasificado y el de 3.490,31 que es 
el que le corresponde, y reiterarse a la Jefatura de Policía ur­
bana la orden, ya comunicada con anterioridad, de que en los 
casos de jubilación forzosa por edad deje de facilitar servicio 
a los interesados desde el día siguiente al en que cumpla ia 
edad forzosa para ser jubilado, aun en el caso de que no hu­
biese recibido la orden de la jubilación de los mismos.

48. Rectificar la clasificación pasiva del Jefe de Sección 
del Servicio de Limpiezas D. José González Asprón, jubilado 
en 25 de noviembre del pasado año, en el sentido de fijarla 
en 2.975 pesetas anuales, 70 por 100 del sueldo de 4.250 que 
disfrutaba en activo, toda vez que ha prestado servicios a! 
Ayuntamiento —incluido el tiempo de jornalero— durante 
treinta años, cuatro meses y veinticinco días, y por hallarse 
dicho señor dentro del acuerdo de 24 de diciembre de 1931; 
debiendo surtir efectos la rectificación de que se trata a partir 
del dia 26 de noviembre de 1932,

49. Conceder la excedencia voluntaria al funcionario téc­
nico-administrativo D. Martin Muro Arroyo, aunque sin con­
cretar el plazo por e! que aquélla se otorga, pues si ha de ser 
por ei tiempo mínimo que establece el artículo 19 dcl regla­
mento de Fimdüiianos, elio no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgársele e! reingreso en el caso de que lo 
solicite, sino que habrá de supeditarse en todo momento a que 
exista vacante de la dase que le corresponda y su provisión 
perleiiezca al Jumo de excedencia, ■

59. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Portamiras D. Fermín San Maitíii López contra el acuerdo 
immicipal de 10 de febrero último que le destituyó del cargo 
que venía desempeñando, a virtud de expediente por sus con­
tinuas faltas al servicio, teniendo en cuenta, según lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, que el expediente 
se ha sometido, tanto en su insírncción como en la calificación 
formulada por el señor Juez instructor, a los preceptos regla- 
mi iitarios vigentes, y entre las facultades del Ayuntamiento se 
encuentra ia de corregir y castigar a sus funcionarios por las 
faltas que puedan cometer en el desempeño de su función,

51, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el Criterio sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en infofine feclia 11 del pasado mes de marzo, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. José Manuel García 
Robles, funcionario técnico de Contabilidad en situación de

excedencia, contra acuerdo municipa! de 18 de septiembre del 
pasado año denegatorio de concesión de reingreso a! servicio 
activo; debiendo darse a este asunto ia tramitación legal co­
rrespondiente,

52, Conceder el reingreso en ¡a primera vacante de Ce­
lador de Mercados que ocurra a D. Juan Blanco Carrero, en 
situación de excedencia, de conformidad con lo informado por 
la Sección y la Secretaría; debiendo previamente a su toma 
de posesión aportar el certificado de antecedentes penales y 
someterse al reconocimiento facultativo por dos señores Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal, supeditándose la toma de 
posesión a ¡o que resulte de dicha certificación médica.

A petición del Sr, Noguera el primero y del Sr, García 
Moro el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo se exija a nn Escribiente-Interventor de 
Arbitrios el reintegro de los haberes que indebidamente ha 
percibido durante el tiempo de sn servicio militar obligatorio 
y la forma de verificarse dicho reintegro.

Otro proponiendo se reconozca la remmcia tácita de nn 
Inspector químico del Laboratorio Municipal a dicho cargo por 
incompatibilidad con el de Catedrático de la Facultad de Far­
macia,

Junta Munielpat de Primera Enseñanza

5̂ 3. Determinar, de conformidad con los presupuestos for­
mulados por el Negociado para la instalación de Colonias es­
colares de carácter marítimo, que en el presente año se orga­
nicen y envíen seis expediciones a cada uno de los Sanatorios 
que ei Estado posee en Oza y Pedresa; dos a la playa de 
Gijón, que dirigirá la señora Inspectora doña Julia Torrego; 
cuatro a la playa de Suatices, en los pabellones ofrecidos por 
D. Acacio Gutiérrez; y cuatro a la playa de Salón ('larragonaj, 
que dirigirá la señora Inspectora doña María Quintana; ha­
ciendo un total de 22 expediciones de esta clase para 2.720 
colonos y mía cifra de 457.108,21 pesetas, que serán cargo 
al crédito consignado para este servicio en el número 318 del 
vigente presnpnesfo de gastos, cuya cantidad se librará por 
la Intervención Municipal, con arreglo a los presupuestos par­
ciales formulados por el servicio y en la forma que tenga 
a bien decretar la Alcaldía Presidencia.

54. Autorizar al Arquitecto escolar, Sr. Giiier de los 
Ríos, para que, bajó su dirección, se ejecuten obras de repa­
ración, pinílira, en la calefacción de clases y carpintería del 
Grupo municipal denominado San Eugenio y San Isidro, y que 
el importe de las mismas, de 14.673,40 pesetas, sea cargo, 
de acuerdo con lo iiifprmado por la Intervención, al capítulo XI, 
articulo 1.” , concepto 369 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

55. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios 
electromecánicos para que, bajo su dirección, se realicen las 
obras de instalación de luz eléctrica en la Escuela de párvulos 
sita en la calle de Mesón de Paredes, 90; debiendo ser caigo 
el importe de las inismas, calculado en 90,42 pesetas, según 
informa la Intervención, al capítulo XI, artículo L", concep­
to 369 del vigente presupuesto del Interior.

56. Autorizar al Servicio de Acopios y Aprovisionamien­
tos para que, bajo la dirección del Arquitecto escolar, Sr, Gi- 
iier de los Ríos, se ejecuten obras de reparación en ios teja­
dillos de los toldos existentes en las Escuelas Bosque, situa­
das en la Dehesa de la Villa, y que ei importe de e.stas repa­
raciones, calculado en 683 pesetas, sea cargo, según informa 
la Intervención, al capitulo X I, artículo 1.", concepto 369 del 
vigente presupuesto del Interior,

57. Autorizar al Sei vicio de Acopios y Aprovisiouaiiúen- 
íos para que, bajo la dirección del Arquitecto escotar, señor 
Giner de los Ríos, se ejecuten las obras de solado en las gale­
rías del piso último del Grupo escolar Joaquín Costa y la 
colocación de rejas para la protección de cristales en los pa­
bellones anejos al citado Grupo, y cuyo importe, de 9.399 pe­
setas, será cargo, según informa la Intervención, al capítulo XI, 
articulo 1.“ , concepto 369 del vigente presupuesto del Interior.

Votó en contra el Sr, Noguera.
58. Autorizar al Servicio de Acopios y Aprovisionamien­

tos para que, bajo la dirección del Arquitecto escolar, señor 
Giner de los Ríos, se ejecuten las obras de reparación, pin­
tura y apertura de un hueco al campo escolar del Grupo

Ayuntamiento de Madria
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Andrés Mmijón; siendo cnrgo el importe de las mismas, 
de I3.6t5,40 pesetas, segiíti lo hiformado por la Intervención, 
al capítulo XI, artículo 1.“ , concepto 3ti9 del vigente presu­
puesto del Interior.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondiente 
a las siguientes:

59. Una, del Sr. Saborit, interesando que a derecha e 
izquierda de la Residencia de los Salesianos sean abiertas dos 
calles desde el paseo de Extremadura a la de Rosario de 
Acuña.

90. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se soli­
cite la cesión o venta de unos terrenos de la Compañía de 
Explosivos lindantes con la calle de la Industria, a fin de en- 
sancliar el Grnpf) escolar en ptoyecto en la zona de Casas ba­
ratas de la barriada del Rúente de Segovia.

61. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se invite 
a la Sociedad de Explosivos a que venda al Municipio, con 
destino a parque público, una parte de su finca de arbolado 
sduada en la Carrera de San Isidro,

62. Otra, del mismo serlor Concejal, interesando se con­
ceda el derecho al percibo del jornal íntegro en caso de enfer­
medad a los obreros eventuales, si llevan al servicio del Ayun­
tamiento, como iníniino, dos años seguidos. .

63. Otra, de los Sres. Saborit y Muiño, interesando se 
saque a subasta la construcción de un puente sobre el río Man­
zanares, que enlace la estación de Qoya con el barrio de aquel 
nombre, y si esta obra hubiese de ser demorada, se construya 
urgentemente un paso de madera.

64. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
desaparezcan de las aceras los faroles y postes de la calle 
de Alonso Heredia, colocándolos con toda urgencia en las 
fachadas,

65. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde dar entrada a la calle de Jnasi de la Hoz, previa ce­
sión gratuita del terreno, por el paseo de Francisco Silvela, 
pavimentándolo y dotándolo de servicios.

66. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se proceda con urgencia a desmontar el solar del Hospicio, hoy 
en malísitnas condiciones.

67. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando, 
con motivo de los servicios prestado.s por el Vigilante de Ins­
pección sanitaria. D. Paulino Toledo y el paisano D. Laureano 
González Fernández pretendiendo impedir la entrada de gé­
neros sin abono de los correspondientes derechos al Municipio, 
y en que resultó herido de gravedad el primero y el segundo 
levemente, pero sufriendo daños considerables la mofodcléta dé 
su pertenencia, que se consignen estos hechos en la hoja de 
servicios del Vigilante y se acuerden medidas en su favor, de 
carácter excepcional; y', al propio tiempo, que se adopten las 
que se estimen pertinentes y justas para indemnizar debida­
mente al Sr. González Fernández los perjuicios sufridos y que 
se le exprese la gratitud del Concejo por su benemérito y 
ejemplar comportamiento,

6á. Otra, del Sr. Saborit, interesando se acuerde terminar 
con urgencia las obras del Parque de Mendigos, declinando la 
responsabilidad en quienes demoran la terminación de las 
mismas por ios daños nne se van a producir y se han pro­
ducido ya.

69. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de sacar a oposición la plaza de Director dei Laboratorio 
Municipal, vacante por jubilación del que la desempeñaba en 
propiedad.

70. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de obligar, por mediación de los Tenientes de Alcalde, a pintar 
de morado auténtico el tercer color de la bandera española, 
renovando las pinturas en ios estancos y demás sitios donde 
figura dicha enseña nacional.

71. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de pavimentar con urgencia las calles del Acuerdo, Manzana, 
Arganzuela, Torrijos, Fuencarral (desde la glorieta de Bilbao 
a la de Qiievedo), Ministriles y Travesía de San Lorenzo, acor­
dado en 23 de diciembre de 1932 y comunicado a la Dirección 
de Vías y Obras en 29 de dicho mes y año. ,

72. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de sacar a subasta, sin esperar más tiempo, las obras de pavi­

mentación y aceras en la calle del Aguila, incluso la escalina­
ta, ya que desde el 23 de diciembre, en que se aprobó dicha 
obra por el Municipio, no se ha hecho nada.

73. Otra, de los Sres. Muiño y Saborit, interesando se 
gestione la cesión por el exconde de Villapadierna de ios 
terrenos que sirven de entrada al barrio de El Parra!, desde la 
calle de Cartagena a la de Francisco Remiro, en toda su lon­
gitud y por im ancho de ¡2 metros, y se formulen los oportu­
nos proyectos de pavimentación e instalación de hidraníes y 
alumbrado en la vía resultante.

74. Otra, de los mismos señores Concejales, interesaiido 
se declare urgente la tramitación de una proposición formulada 
hace más de un año por el Delegado de Vías y Obras iiitere- 
satido el establedmieMío de parques y cantones con todas las 
instalaciones higiénicas necesarias, para .ser utilizados por los 
obreros qne trabajan en la calle.

75. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente con adoquín sobre hormigón y rejuntado de ce­
mento el trozo que falta por pavimentar de la calle de Sebas­
tián Elcano, con cargo al crédito sobrante de las obras en 
dicha calle.

76. Otra, de tos mismos señores Concejales, interesando 
se dé inmediata posesión dei cargo a los fimdonarius y obreros 
municipales licenciados en el Ejército, que, para prestar sus 
servidos militares, hubiesen abandonado el destino.

77. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la adopción de los acuerdos que a contiiuiación se expresan, a 
fin de que el personal municipal que usa uniforme lo vista en 
condiciones de excelente presentación y decoro: '

Primero. Que todos los servicios municipales cuyo per­
sonal subalterno use uniforme envíen anualmente, en el mes 
de abril, relación jurada de aquellos que necesiten, con objeto 
de que se puedan hacer !os estudios precisos pura incluir el 
oportuno crédito en los presupuestos ordinarios; y

Segundo. Que a cada uniforme se le asigne un tiempo de 
existencia determinado, al igual de lo que se hace en el Ejér­
cito.

78. Otra, de los mismos señores Concejales,, interesando 
la creación en Talleres generales de un servicio especial en­
cargado de que todo el material móvil de! Ayuntamiento se 
halle en perfectas condiciones de funcionamiento y presen­
tación.

79. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se instalen aceras desde la Avenida de Menéndez Pelayo y 
entrada al Parque de Madrid por la Puerta de América hasta 
el enlace con el paseo de Coches, y que dicha nueva puerta de 
este Parque sea rotulada.

80. Otra, del mÍ.smo señor Concejal, interesando que los 
tranvías del disco 26 salgan de la Cibeles y hagan el recorrido 
por el paseo del Prado, Ronda de Atocha, Ronda de Valencia, 
paseo de las Acacias, Puente de Toledo, calle de Antonio Ló­
pez, Puente de Andalucía, paseo de las Delicias, para rendir 
viaje en !a Cibeles, y que la tarifa única sea de 0,15 pesetas.

81. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que la tarifa de autobuses de Antonio Acuña □ la 
Necrópolis se reduzca a 0,25 pesetas; de Antonio Acuña a 
Manuel Becerra, 0,10, y de Manuel Becerra a final, 0 ,i5 , para 
dar facilidad a los vecinos de los barrios de Ventas, Carmen, 
Perejilera, de Bilbao y de Vicálvaro, Canillas y demás.

82. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente el trozo de la calle de Don Quijote que carece 
de este servicio,

83. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a las anotaciones en los expedientes respectivos 
de las faltas cometidas por los funcionarios y obreros mimici- 
pales;

Primero. Las sanciones impuestas como corrección de fal­
tas no graves .figurarán sólo en los expedientes de los intere­
sados durante cuatro años a partir de su imposición, fecha en 
la cual prescribirán !as anotaciones que en aquéllos se hicieran, 
siempre que en ese lapso de tiempo el empleado no hubiera 
incurrido en falta grave; y

Segundo, Las anotaciones a que den lugar las faltas gra­
ves prescribirán a los diez años, si en el transcurso de este 
tiempo el funcionario no hubiera reincidido en la comisión de 
algún hecho punible.

84. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
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no exceda de 15 céntimos la tarifa correspondiente a iodo e! 
recorrido en cada nita de las líneas de las calles de Antonio 
López y Francisco Mora.

85. Otra, de los mismos sefiores Concejales, interesando 
se intensifique, dentro de lo posible la vigilancia para evitar 
que se viertan escombros ni tierras en las vías públicas, para 
lo cual a cada carro, volquete o camioneta que haya sido de­
nunciada más de tres veces por verter escombros en la vía pú­
blica se Ies retire la licencia de circular por Madrid, sin perjui­
cio de que se les impongan las multas correspondientes.

86, Se dió cuenta de otra, del Sr, Saborit, interesando que 
la Banda Municipal dé el día 14 deabrií un concierto en la ex­
planada de la barriada de Casas baratas del distrito de la In­
clusa.

Y previas manifestaciones fué tomada en considercdón, 
declarada urgente y aprobada en el sentido de que, aplazada 
la inauguración de las Casas baratas liumicipales, se acuerda 
que el concierto propiieslo se verifique el día 15 del actual en 
la Casa de Campo.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

87. Quedar enterado de un oficio de !a Dirección general 
de Primera Enseñanza, fecha 25 del pasado mes de marzo, 
trasladando decreto del Ministerio de Instnicción Pública y  Be­
llas Artes por el que se dispone lo siguiente:

Artículo I . “ Se aprueba el proyecto, redactado por los 
Arquitectos D. Antonio FIórez y D. Bernardo Giner, para ve­
rificar obras de ampliación y reforma en el edificio Granja del 
Carmen, situado en ei barrio de San Isidro de Madrid, destina­
do a Escuelas graduadas con uii total de nueve secciones, por 
su presupuesto de contrata de 610.571,76 pesetas,

Art. 2.“ Las mencionadas obras se ejecutarán por el sis­
tema de contrata, abonando el Estado el ,50 por 100 de dicha 
suma, 305.285,88 pesetas, con cargo al capitulo XXXIII, ar­
tículo único, concepto 2°  del vigente presupuesto del Ministe­
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, y el Ayimtamiento de 
Madrid el otro 50 por lÜO, de acuerdo con lo dispuesto eu el 
mismo presupuesto; y

Art. 3.“ La suma de 305.285,88 pesetas a cargo del Ayun­
tamiento será satisfecha por éste contra certificaciones de 
obra ejecutada, cuentas de honorarios por dirección facultativa 
y saldo de !a correspondiente liquidación final, a medida que 
se formuieu tales documentos y sean aprobados por el expre­
sado Ministerio,

88, Quedar enterado de iina comunicación de la Dirección 
general de Primera Enseñanza, fecha 17 de! pasado mes de 
marzo, trasladando orden del Ministerio de instrucción Pública 
por la que se aprueba el presupuesto adicional de obras en el 
Grupo escolar situado en la Avenida del Marqués de Zafra, 
redactado por los Arquitectos D, Antonio Fiórez y D. Bernar­
do Giner, por lui importe liquido de 144.697,45 pesetas, inclui­
dos los honorarios por formació¡i del proyecto y dirección de 
las obras, una vez deducida la baja del 18,55 por 100 que se 
obtuvo en la subasta, y se dispone que su ejecución la realice 
la entidad contratista Construcciones Colomiria S, Q, Serra­
no {S. A.) por la expresada cantidad, de la que satisfará el 
Estado la suma de 72,348,73 pesetas, con caigo al capítu­
lo X X X tlt, articulo único, concepto 2." del vigente presupues­
to, y que la mitad restante, o sean 72,348,72 pesetas, se abo­
ne por el Ayuiitaniiento en la forma prevenida en el artícu­
lo 4,° del decreto de 15 de septiembre de 1931.

Asuntos y expedientes con djetamen de las Camísiones

Comisión 1 " Haelenda

A propuesta del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de coiifoniúdad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, se requiera de iiiliibición 
a la Sección cuarta de ¡a Audiencia Provincial, que entiende 
en el sumario instruido a virtud de querella contra el Agente 
ejecutivo de la segunda zona con ocasión de procedimiento 
ejecutivo por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos.

Comisión 2," Fomento

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad en un todo con las razones aducidas por el 
Negociado de Reformas Sociales y teniendo en cuenta las 
graves consecuencias que para el erario municipal supondría 
la estricta aplicación de las nuevas disposiciones sobre acci­
dentes de! trabajo, ya que se calcula en más de un millón de 
pesetas la cantidad que sería necesario llevar como nuevo gas­
to al presupuesto municipal para pagar las primas de un seguro 
de riesgo obrero, que si puede aconsejarlo la cautela respecto 
a los patronos particulares en previsión de la muerte, de la 
cesación de la industria, de la quiebra y de la insolvencia po­
sibles, seguramente es menos fundado cuando se trata de una 
entidad como el Concejo, que no íiene solución de continuidad, 
que tiene sobrados bienes inocultables y que, hasta sin sus an­
tecedentes de cumplimiento de la legi.slación social con caritlo 
paternal para sus obreros, el propio decoro y la propia respe­
tabilidad le obligarían a la indemnización de sus servidores 
accidentados:

Primero. Que teniendo en cuenta lo establecido en el ar­
tículo 91 del reglamento aprobado por decreto de 31 de enero 
último, que permite a los organismos de la Adiniiiistradón pú­
blica realizar el seguro de indemnizaciones con sujeción a lo 
dispuesto eu el mismo en las normas que especialmente se 
dicten por el Ministro de Trabajo, a propuesta de. la Caja 
Nacional, oyendo al Consejo de Trabajo, se solicite del señor 
Pre.sideiite de dicha Caja Nacional dd Seguro de Accidentes 
del Trabajo, que radica eu el Instituto de Previsión, la pro­
puesta de normas especiales por las que pueda exceptuarse al 
excelentísimo Ayuntamiento dd pago de las primas del seguro, 
que ascenderían a cantidad tan onerosa sin beneficio de los 
obreros municipales, fundándose en la reconocida solvencia 
municipal, que no permitiría eludir la obligación ni las sancio­
nes, en su caso, en las demás razones que contiene el informe 
del Negociado, e invocando el precedente que ya sentó el 
mismo Instituto de Previsión a! exceptuar al Ayuntamiento de 
Madrid, por acuerdo de 13 de noviembre de 1922, del pago de 
las -cuotas del retiro obrero por análogas razones a las que 
motivan esta súplica de excepción, que no han sido desvirtua­
das por la experiencia de tantos años.

Segundo, Que el acuerdo municipal propuesto conste que 
se adopta sin perjuicio del acatamiento en lo sustancial a las 
nuevas disposiciones relativas a los derechos de los obreros 
accidentados y sus familiares eu la cuantía que ellas estableceii, 
para que cause estado a favor de aquéllos y para que ni la 
Caja Nacional aseguradora ni el Ministerio de Trabajo abri­
guen la más mínima duda de que sólo se pretende la relevación 
del gasto perjudicial e innecesario que implican las primas del 
Seguro, pero no el pago de las indemnizaciones debidas ni el 
incumplimiento de la ley.

90. Aprobar, en vista de lo informado por la Intervención, 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, y con sujeción a los mismos 
sacar a concurso la instalación de calefacción en la Escuela 
Mtniidpal de Artes Industriales.

91. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, que, a efectos de formalizar la correspondiente 
escrilura, se subsane el error cometido al señalar, en sesión 
de 12 de junio de 1931, el importe de la expropiación déla 
finca número 6 de la calle del Granado, que deberá ser de pe­
setas 64.037 y no de 62.172 pesetas, como equivocadamente 
se consignó,

92. Autorizar a la Dirección de Vías Obras para invertir 
la cantidad de 5.000 pesetas en el abono al actual contratista 
del importe del suministro de volquetes de una muía, con su 
correspondiente conductor, con destino a las necesidades del 
Parque del Oeste, durante el primer trimestre dei año en cur­
so; debiendo ser cargo dieba suma, según informa la Iiiíerven- 
ciót), al concepto 405 del presupuesto vigente.

93. Devolver a D. Joaquín Tenas, en nombre y represen­
tación de D. Luis Rodríguez Heredero, contratista del sumi­
nistro de piedra partida al ramo de Vías y Obras hasta el 31 
de marzo de 1927, la fianza que para responder de dicha con­
trata constituyó en 29 de junio de 1923 eu la Caja general de 
Depósitos, en valores del Empréstito de la Villa de Madrid
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de 1918, por importe de 5,000 pesetas tiomiiiaies, toda vez que 
dicho contratista lia cumplido con todas las formalidades de 
rigor.

94, Aceptar, eii vista de io actuado en ei expediente y 
ciei itifonne favorable de ia Dirección de Vías y Obras, ei em- 
piazainieiito (en ia acera, entre la calie de San Bernardo y ia 
de Carranza por los i’ i'imeros pares) propuesto por la Compa­
ñía del Metropolitano para acceso a la estación de la glorie­
ta de San Bernardo por consecuencia de las obras de reforma 
de la misma, y que se comunique así a la Empresa para que 
pueda comenzar las obras de suerte que no constituyan un eu- 
torpedmiento para la inardia de las que se realizan en la cal­
zada; bien entendido que ei Ayuntamiento no se halla dispues­
to a .sufragar los gastos que por tal motivo se originen.

95, Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, al capítulo XVII, Imprevistos, se libre al Procurador 
consistorial D, Aqniles Uliricli la cantidad de 15.000 pesetas 
en que ha sido fijada, conforme a sentencia, la indemnización 
que al Ayuiitaniiento corresponde abonar por muerte de los 
padres de la menor Vicenta Gómez Rodelgo, ocasionada a! 
desprenderse im cable conductor de flùido para el alumbrado 
eléctrico del Extrarradio.

90, Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Arquitecto Sr. Alvarez Naya y de conformidad con la ponen­
cia de la Ca.sa de Campo, que se proceda al derribo de la ca 
silla situada junto a la puerta de Eumedio de dicha finca, sin 
.sustitución de e.sta vivienda por otra para el jornalero que la 
ocupa y dándole a éste nn mes de plazo para que la desaloje; 
debiendo, en aimpHinierito de lo preceptuado en el artículo 1 
del decreto del Ministerio de Hacienda de 20 de abril de 1931, 
darse cuenta previa a dicho departamento para el acuerdo en­
tre el Ayuntamiento y el referido Ministerio.

97. Abonar, de conformidad con la ponencia de la Casa 
de Campo, el jornal que tiene asignado durante el tiempo que 
dure su ciiracióu al obrero eventual D. Joaquín Méndez, que 
va a ser sometido a una operación quirúrgica,

98. Aprobar un presuptiesto, importante 7.696,41 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para reforma y 
ampliación del alimibrado por gas en el paseo del Coronel 
Montesinos; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
de 1931,

99. Aceptar la oferta del Roíary Club para instalar una 
casita refugio para niños, dotada de diversos recreos infantiles, 
señalando como emplazainiento para la misma los jardines de 
Gabriel Miró, y que a efectos de todas las incidencias que 
de la creación efe dicho establecimiento puedan surgir se cons­
tituya mía ponencia o Comisión, integrada por e! señor Tenien­
te Alcalde del distrito, el señor Delegado del Servicio de Vías 
y Obras y el señor Ingeniero general de los Servicios técnicos, 
que intervenga en todo lo concerniente a la casita de que se 
trata; debiendo reiterar al Rotary Club, al comunicarle la acep­
tación de su oferta, la gratitud municipal por tan bella iniciativa.

100 a 106. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de cotiíoriiiidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;

A Gromán, Empresa constructora, para construir una casa 
en e! solar número 66 de la calle de Embajadores,

A 1). Angel Pollo Cabeza, para construir un horno para 
bizcochos en la calle de Santo Tomé, 4,

A D. José Nadal y Mimlaner, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 42 de la calle de Alcalá.

A D. Alvaro de Figueroa y Torres, para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 7 de ia calle de la Colegiata.

A í). Celestino Martínez, paia instalar calefacción en la 
finca números 5 y 7 de la Costanilla de los Angeles,

\ D. Antonio Díaz Fernández, para ejecutar obras de 
deinoiidóii y constmcción en la finca número 4 de la calle de 
Eduardo Dato,

_ A D. Nicasio Ortega, para instalar calefacción en la finca 
número 9 de la calie de Alonso Heredia.

A D. Víctor Marcos, para ejecutar obras de ampliación de 
una nave en un solar sin minierò de la calle del Amor Hermoso.

107 a 112, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con

arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para ia 
zona del Extrarradio:

A D. Nicoinedes Moral, en el Pasaje de Ricardo Mariana, 
sin número.

A la Compañía Eléctrica Industrial, en la calle de Francisco 
Silvela. 10 y 12.

A D. Santiago Herrero y D, Miguel Rodajo, en el solar 
número 42 de la calle de Paíencia.

A D. Gerardo Crespo Fernández, en la calle dejuan Mar­
tín Ei Empecinado, sin número,

A D Félix Zapata, en la calle dejuan Antón, 23,
A doña Margarita Muñoz, en la caile de Manuel Lacalle, 5.
11,3. Autorizar a la Comisión de Enlaces Ferroviarios, de 

conformidad con los inforiiies de los técnicos municipales, para 
¡a ejecución del proyecto remitido por dicha Comisión, que se 
acompaña al expediente, para desviación del colector comple­
mentario en el paseo de Recoletos.

Votaron en contra los Sres. Suárez de Taiigil, García 
Moro, Layús, Regúlez, Rato, Zuiizmiegui, Rodríguez, Mada­
riaga y Cort.

114. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del corriente, 
en e! que propone se conceda licencia a D. Vicente G. Regue- 
ral para ejecutar obras de reforma en la planta principal de la 
casa número 4 de la Carrera de San Francisco, de conformidad 
con lo informado por la Sección y con arreglo a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente.

Y previas niaiiiíestacioiies que constan en acta, se acordó 
conceder la licencia solicitada, pero bien entendido que las 
obras que se autorizan son única y exclusivamente las que 
puedan realizarse con sujeción estricta a las Ordenanzas mmii- 
cipales; debiendo cuidar escrupulosamente ei Arquitecto mu­
nicipal de la Sección, bajo su responsabilidad, de que se ob­
serven dichas disposiciones en la ejecución de las obras de 
referencia, las que deberá vigilar debidamente.

Votaron en contra los Sres, Cantos, Noguera, Layús, Rato, 
Regúlez y Zunziinegui.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el importe 
de la construcción de casas para Guardas y Porteros en la 
Casa de Campo, que asciende a 189.201,65 pesetas, se satis­
faga la mitad con cargo al presupuesto vigente y el resto al 
del próximo año, y que antes de comenzar las referidas obras 
se dé conocimiento de las mismas al Ministerio de Hacienda,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a ia
Comisión de Hacienda, previo informe de ia Intervención Mu­
nicipal. '

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Buceía el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo !a aprobación del presupuesto definitivo 
de las obras de demolición del Ministerio de Marina y los de 
colocación de valla, alumbrado, abaorbederos y obras de fon­
tanería, y la determinación de los conceptes del presupuesto 
a que han de ser cargo aquéllos.

Otro proponiendo la aprobación de las bases y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas para 
sacar a concurso la mano de obra, por tiempo de seis meses, 
de instalación de tuberías y bocas de riego en las tres zonas 
de la capital.

Comisión 5.“—Gobernación

! 15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autori­
ce a ía Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo interesado 
por el Sr. De Miguel, para que, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Madrid, instruya el oportuno expediente 
en solicitud de la autorización necesaria para crear una conde­
coración municipal con el título de Medalla de la Villa de 
Madrid, encomendándose a la Comisión dictaminadora for­
mule el oportuno proyecto de reglamento para otorgar !a alu­
dida medalla; debiendo tenerse en cuenta para su redacción 
las condiciones de carácter general determinadas en la pro­
puesta formuliida por el Sr, De Miguel en 20 de! pasado mes 
de marzo para )a creación de dicha medalla.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba-

1
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do el precedente dictamen, y se acordó que por la Comisión 
se proceda con urgencia a redactar el reglamento y a propo­
ner las bases para la celebración de un concurso para adquirir 
el modelo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamiento y Acoplos

l lt) . Satisfacer a la Unión Musical Española la suma 
de 521 pesetas, importe de las facturas presentadas por la 
misma, por suministros liechos a la Banda Municipal; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al con­
cepto ly  del presupuesto vigente,

117, Abonar a las casas Félix Quirós y Cerámica de 
Castilla, de conformidad con la propuesta del Sr, Heiiche, las 
facÍLiras presentadas por las mismas, importantes en junto 
2 200 pesetas, por suministros efectuados, sin intervención del 
Servido de Acopios, a la Escuela Municipal de Artes índiiS“ 
tríales; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 329 del v i­
gente presupuesto,

118, Abonar a la Compañía Nacional de los Ferrocarües 
del Oeste de España las facturas presentadas por la misma, 
importantes 200 pesetas, por reparaciones efectuadas en el 
apartadero del nuevo Matadero; debiendo ser cargo dicha su­
ma al capítulo IV, artículo 4.", concepto 141 del presupuesto 
en curso.

119. Adquirir, coji destino al Servicio contra Incendios y 
de conformidad con la ponencia del Sr. Arauz, una manguera 
especial, pedida por la Dirección de dicho servido a la Socie­
dad Vulcain, de Estrasburgo, cuyo gasto corresponde al con­
cepto 153 del presupuesto vigente.

120. Adquirir, con destino al Colegio de la Paloma, de 
conformidad con el señor Concejal Delegado dei mismo, di­
versos articule^ y efectos que se estiman de precisión y u tili­
dad por dicha Delegación y que constan en los pedidos, unidos 
al expediente, formulados por la Dirección de dicho Colegio; 
debiendo ser cargo e) importe de la adquisición al concep­
to 153 del vigente presupuesto,

121. Adquirir, con la máxima ingencia, de la casa Sie­
mens, de conformidad con ¡a petición reiterada, formulada por 
el Servido de Bibliotecas Circulantes, mm máquina aspiradora 
con destino a dicho servicio eu el precio de 275 pesetas, de 
conformidad con lo informado verbalmente por el señor inge­
niero Jefe de Acopios, afectando aquel pago al concepto 197 
de) presupuesto vigente.

122, Adquirir, de conformidad con la ponencia del señor 
Henclie, el mobiliario necesario para las oficinas de la Sec­
ción de Personal, como consecuencia de la ampliación de! lo­
cal de la misma, interesado en pedido formulado en vale nú­
mero 144, de 9 del pasado mes de marzo, y que su importe, de 
7.125 pesetas, sea cargo ai crédito consignado al concepto 153 
del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Noguera.
. 123. Abonar al señor Conserje de las Casas Consistoria­
les, como consecuencia de un examen de los comprobantes 
SLisctilos por el mismo, la suma de 928,20 pesetas, importe del 
lavado, repaso y piaiicliado de ropa, facilitada a 64 dependen­
cias municipales durante el primer trimestre del año actual; 
debiendo librar la Intervención la cantidad mencionada con 
cargo al concepto 197 del presupuesto vigente.

124. Determinar, de conformidad con io informado por el 
Vocal Sr. Heiiche, como resultado del estudio efectuado respec­
to al concurso para la adquisición de vestuario con destino al 
personal del Laboratorio Municipal, así como con vista de las 
relaciones del personal que precisa de dicho vestuario y dé.lo 
informado por el Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios, que 
se anule el concurso de referencia, en consonancia con lo acor­
dado por el Ayunfaiuieiito eu 24 del pasado mes de marzo, y 
jiisíificada, como está, la necesidad de la dotación de las 
prendas interesadas al efecto para el personal de que se trata, 
en sus respectivas fimciones y cometidos, y teniendo de un 
modo especial cu cuenta que el importe del gasto a producir 
no llega, ni con niiidio, a la suma en un principio fijada para 
atenciones de la Índole y aplicación expuestas, se autorice a) 
Servicio de Acopios para que se haga el suministro de las 
prendas solicitadas mediante adquisición directa y con las 
formalidades que se observan en esta clase de compras, para 
lo cual se requerirán de las casas que se dedican a la venta y 
confección del vestuario interesado ofertas de precios para

elegir, dentro de ellos y clase que convenga, lo que más rime 
con la necesidad a satisfacer y con los intereses municipales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

125. Abonar a D. Jiiau Comas, Inspector profesional del 
distrito de la Inclusa, la suma de 1.461,85 pesetas para la ad­
quisición de vajilla, mantelería y otros útiles con destino al ser­
vicio del comedor del Grupo escolar Pardo Bazáii; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al tapí- 
tulo X, artículo 3.“ , concepto 317 del vigente presupuesto del 
Interior.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se interese del 
Gobierno de la República declare fiesta nacional, con la deno­
minación de Tiesta del Idioma español, el día 23 de abril, en 
conmemoración del aniversario de la muerte de Miguel de Cer­
vantes Saavedra.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a la Comisión de Gobernación.

A propuesta de la Presidencia quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, la modificación del contrato de arrendamiento de 
la finca número 47 de la calle de Francisco Navacerrada,en que 
se llalla instalado el Grupo escolar Ramón y Cajal , eu el senti­
do de aumentar en 5,000 pesetas anuales el alquiler que hoy 
se satisface, a partir de agosto próximo, siempre que para di­
cha fecha se hayan realizado por cuenta de la propietaria las 
obras de reforma y adaptación del nuevo comedor y clases, con 
arreglo a lo exigido por el señor Arquitecto escolar.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

126. Una, de los Sres. Muiño y Saborit, interesando la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin 
de practicar en e) Parque Sur municipal, eu construcción, las 
instalaciones y adaptaciones necesarias a los fines que se indi­
can, declarando urgente esta proposición:

Primero. Que antes de terminar el edificio del Parque 
Sur se hagan en él las adaptaciones necesarias para que llene 
las necesidades de todo el personal de la zona Sur, que deberá 
tener allí su centro de reunión para la distribución de! servido 
y para pasar lista.

Segundo. Que se dote, por tanto, al nuevo edificio, de 
salón comedor, cuarto de duchas, roperos, etc., destinados al 
personal obrero.

Tercero, Que al mismo tiempo se efectúen eu el Parque 
Sur ias iiistalacioiies precisas en todo garaje bien montado que 
faciliten el lavado de coches, engrase a presión, colocación de 
depósitos de gasolina, etc.

127. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se instalen los candelabros y faroles del alumbrado público 
aprovechando las fachadas de las fincas en las calles que reúnan 
condiciones para colocar en ellas los aparatos de sustentación 
de faroles del alumbrado público, instalándose candelabros 
solamente en las calles que tengan aceras muy amplias o cons­
tituyan bulevar, -

128. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
encaminados a una nueva organización del Servicio de Lim­
piezas;

Primero, Que se declare terminada la amortización en el 
Servicio de Limpiezas a partir de 1 de. enero de 1934.

Segundo, Que para ingresar en ese servicio habrá de ha­
cerse por la categoria de Aprendiz llavero, debiendo los aspi­
rantes reunir las siguientes condiciones:

a) Ser varones, de catorce a diez y ocho años de edad,
b) Saber leer y escribir.
c) lúallarse en perfecto estado de salud.
Tercero. Los Aprendices llaveros disfrutarán de im joiiial 

de entrada de 4,50 pesetas diarias, y cubrirán por ascenso las 
vacantes que se produzcan entre ios operarios por riguroso 
turno de antigüedad

Cuarto. Para pasar a la categoría de Cabo será preciso 
que los operarios se sometan a mi concurso-selección.

Los Cabos que deseen ser Vigilantes sufrirán, asimismo, 
una prueba de concurso-selección.
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:

Los Vigiiatiíes que aspiren a ser Jefes de Sección, y éstos 
para ascender a Jefes de Zona, habrán de ser seieccionados 
igiialinente en mi conairsn-selección; sistema qnc también em­
plearán los Jefes de Zona qtie aspiren a ser Jefes de Personal.

Qninto. Los operarios seguirán disfrutando del régimen 
de cuatrienios, establecido con carácter de generalidad por el 
Aynnf aiiiiento. l^os cargos de mando, desde Cabo a Jefe de 
Personal, tendrán ana retribución especial, computablc a efec­
tos pasivos solamejite, pero no a los de aumento por cua­
trienios.

Estas retribuciones serán;
(i) Para los Cabos, de 0,50 pesetas diarias.
/}) Para los Vigilantes, de una peseta.
c) Para los Jefes de Sección, de 1,50 pesetas.
d) Para los Jefes de Zona, de 3 pesetas.
e) Para el Jefe de Personal, de 10 pesetas.
Sexto. El Jefe superior del Servicio de Limpiezas poseerá 

obligatoriamente el titulo de Ingeniero, y, por tanto, no proce­
derá del personal de dicho .servido.

Séptimo, 'l'odo el personal de Limpiezas, excepto el íéc- 
oico-admiiiistralivo, y, naturalmente, el Jefe superior del servi­
cio, serán considerados como jornaleros, tlisfi litando de los dere­
chos que con carácter general el Ayuntamiento concede a éstos.

12D. Oirá, de los mismos señores Concejales, interesando 
adopción de los acuerdos que a contimiación se expresan, a fin 

-la de que se practiquen los debidos estudios y acometan, en su 
caso, las obras de instalaciones necesarias a la inmediata inau­
guración del servicio de tranvías por la calle de Antonio Ló­
pez, declarándose urgente esta proposición:

l^nmero. Que con toda ni geoda se estudie si es necesa­
rio o no reforzar los dos colectores sobre los cuales van las 
vías del tranvía de la calle de Antonio López, resolviendo la 
cueslión a la mayor brevedad.

Segundo. Que caso de ser necesario, se acometan las 
obras de reforzado con toda rapidez, para terminar completa­
mente la instalación de la vía del tranvía.

Tercero, Que inmediatamente de terminar la instaíación 
de esta vía se emprenden las obras de pavimentación de la 
calle de Antonio López, que esfá intransitable.

130. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación en la calle de Julián González -  antes de que 
se tenninen las obras de pavimentación— de las fuentes pro­
yectadas, como asimismo en la Avenida de San Isidro.

131. Se dió cuenta de otra, del Sr, Salazar Alonso, inte­
resando la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, respecto a las obras que se hayan ejecutado sin acuer­
do mimicipal y a otros exlretiios con las mismas relacionados:

Primero. La conveniencia de que por el Negociado co­
rrespondiente se dé cuenta al Ayuntamiento de cuantas obras 
se hayan ejecutado sin aaicrdo nnmicipal, aunque este acuerdo 
se haya adoptado después de la realización de las obras.

Segundo. Que dicha relación indique los extremos si- 
guientés:

a) Forma de realización de las obras.
/)) Si no lo fueron por adniinistracióii. Empresas o contra­

tas a quienes se adjudicaran.
í') Forma y trámites seguidos para la adjudicación.
Tercero. Que la relación se complemente con informe de 

la Intervención acerca de los extremos siguientes;
a) Cantidades a que ascienden las obras realizadas en las 

circunstancias que se indican en el primer punto de esta pro­
posición.

b) Partidas del presupuesto a que corresponden los pagos 
por tales obras.

c) Pagos efectuados y fecha en qne lo fueron con motivo 
de tales obras.

Cuarto. Que esta relación, con los anejos que se indican, 
se facilite a tos señores Concejales para su estudio en lui plazo 
no inferior a quince días.

Qninto. Qne transcurrido el plazo a que se refiere el pun­
to anterior, figure en el Orden del dia el epígrafe correspondien­
te, para abrir la discusión.

Y ia Presidencia expuso que, sin necesidad de acuerdo mu­
nicipal, daría las órdenes precisas para qne se facilitasen los 
datos interesados por el Sr. Salazar Alonso, ya qnc se trataba 
de nn indisaitible derecho que asistía a todos ios señores Con­
cejales de recabar y obtener cuantos antecedentes estimasen 
precisos para el cumplimiento de su gestión.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.®—Ensanche

132. Aprobar los presupuestos, importantes 3.764,19 
y 1.711,49 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y 
Obras, para la ¡iistaladón de aceras de loseta de cemento 
sobre licrmigón dosificado con 200 kilogramos de cemento 
frente a los Grupos escolares Juan Martín El Empecinado y 
Joaquín Dicenta, sitos en la calle de Hermenegildo Bielsa y 
paseo de los Olivos, respectivamente; debiendo ser cargo el 
importe total de dichos presupuestos, según informa la Inter­
vención, al crédito que figura en el capítulo III, articulo 2.°, 
concepto 18, subconcepto 2." del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931,

Votó en cüiilra el Sr. Cort.
133. Determinar, teniendo en cuenta los informes favora­

bles del señor Arquitecto de la segunda Sección del Ensanche 
y de la Gerencia de los Servicios técnicos, que figuran en el 
expediente, se conceda la licencia solicitada por D. Severiano 
Montolo Llera para construir tina finca en la calle deVillanue- 
va, 27, en la qne se establecen en la última crujía, y sobrepa­
sando la altura correspondiente, unas habitaciones destinadas 
a lavaderos, con sujeción a las alineaciones señaladas al efec­
to, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales relativas a 
la construcción y a las demás disposiciones vigentes en mate­
ria de salubridad e higiene; sin que esto prejuzgue lo referente 
a los derechos qne el propietario deba abonar por la licencia, 
por ser éste un extremo en el que corresponde entender a la 
Comisión de Hacienda.

Comisión 5."—Gobepiiaclón

134. Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha 6 de) 
corriente, en el que, insistiendo en el criterio sustentado en el 
de 23 del pasado mes de marzo, propone se conceda a D. Eu­
genio Alonso, con destino a los pasos de Semana Santa titula­
dos La Santa Cena, La Caída y el Prendimiento de Jesús, las 
túnicas, horquillas,armaduras, plataformas,colgaduras, etc., de 
propiedad municipal, adquiridos con destino a dichos pasos, 
toda vez que, según dicho serñor, los expresados pasos van a 
ser retirados de las iglesias de Madrid en que actualmente se 
cobijan para trasladarlos a la catedral de Avila, y, por tanto, 
ninguna utilidad reporta que continúen en poder del Ayunta­
miento; debiendo autorizarse a dicho concesionario para que, 
con las formalidades debidas, pueda retirar dichos objetos de 
la dependencia municipal en que se hallan almacenados.

Votó en contra el Sr, Arauz.

Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el Sr. Zun- 
zimegtii, interesando contribuya el Ayuntamiento con 500 pe­
setas, con cargo al capitulo de Imprevistos, a la carrera deno­
minada l i l  Vuelta a Madrid, que se celebrará el día 23 del pre­
sente mes, y para !a que han ofrecido premios la mayoría de 
las autoridades.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó tomarla en consi­
deración, declararla urgente y aprobarla.

Ccii lo que se levantó la sesión, siendo las dos y _diez 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 31 
de marzo último, continuada el 1 del corriente, aprobarlos pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de las harinas necesarias para la Institución Municipal 
de Puericultura, durante dos anos.
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Los expresados pliegos de condiciones se liallnrán de mani­
fiesto en la Secretar! i del excelentísimo Ayuntamiento (Mego- 
ciüdo de Subastas), t n las Uoras de diex de la mañ .na a una de la 
(arde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
algima, y se tendrán por d sediadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iminicipales.

Madrid, S de abril de 1933.—El Secretario, M. Berorjo.

Tenenela de Alcaldía del distfito de Ja Universidad

Con arreglo a las disposiciones vigentes, se pone en conoci­
miento de! publico que el próximo día 9 de mayo, a las diez de la 
mailatia, tendrá lugar, en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía,"la subasta de los lotes enclavados en la vía pública en 
que han de situarse puestos duranie la verbena de la Mon loa del 
presente año.

El plano de lotes y el pliego de condiciones para tomar parte 
en la subasta se enruenln n en esta Secretaria a disposición de 
quienes lo, soliciten, los días laborables, de once a una de la 
mañana.

Madrid, lü de abril de 1933,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía,ye/taro Marcos Manchón.

S U B A S T A S

de sn cnantia y fecha de celebración

la fiiibHKta OBJETO l)E  I,A SUBASTA PESETAS

24 abril

27

19 abril

12 abril

12

12

17

SmiASTAS

Enajenación del solar, propiedad de ia 
Villa, sito en la calle de Bordadores,i
números 2 al 8,—Precio tipo ........... I

Derribo y aprovechamiento de lo< ma­
teriales del hotel número 29 de la 
calle de López de Hoyos. -  Precio! 
tipo..................................... ................

CONCURSO

Adquisición de tres autobuses con des­
tino ai servicio de 'l'alli res, Aprovi­
sionamientos y Acopios,—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
let n oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que ai margen se 
indica.—Importe máximo tota l., .,

/■Vrm reclamiiclOi>e.í por (iU’i  iliiis, t/neem- 
piesari a contarse desde el siguiente al en 
que apiireeca el anttucío en el Boletín ofi­
cial ¿te la proeliicta g terminan en la fecha 

que al margen se expresa:

Suministro de antracita cribada y ga­
lleta necesarias para las diferentes 
dependencias municipales, durante 
dos años.—Precio tipo anual calcu­
lado ....................................................

Suministro de hulla para calderas y 
fraguas necesaria para los diferen­
tes servicios municipales, durante 
dos años,—Precio tipo anual calca
lado....................................................

Suministro de carbón de co't para los 
diferentes ramos y servicios munici­
pales, durante dos ñúos. — Precio
tipo anual calculado..........................

Adquisición de una escala aérea gira­
toria de 45 metros de desarrollo 
para el Servicio de Incendios. 
Precio tipo ....... .................................

91.0..0

20.000

120,000

10.030

194.320

Siiótistíis y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión

17 abril

17

17

17

17

17

T8

18

125.497,18

4.000

Adquisición de un coche automóvil 
electroventilador para el Servicio
de Incendios.—Precio tipo...........

Adquisición de una motocicleta con 
bomba y sidecar para el Servicio de
Incendios,—Precio tipo................

Adquisición de dos motocicletas con 
sidecar para el Servicio de Incen
dios.—Precio tipo total..................

Adquisición de un coche autobombo 
con carrocería cerrada pura uso de 
Jefes de! Servicio de Incendios.
Precio t ip o ,...................................

Adquisición de un chassis de camio­
neta para el Servicio de Incendios.
Precio tipo .........................................

Adquisición de cuatro coches automó­
viles de primera salida con tanque 
y bomba para el Servicio de incen­
dios,—Precio tipo to ta l...................

Adquisición de dos barrederas-recoge­
doras-regadoras con destino al Ser­
vicio de Limpiezas. Precio tipo
total ..............................................

Adquisición de 25 autobarrederascon 
destino al Servicio de Limpiezas,
Precio tipo to ta l..........................

Suministro de las harinas necesarias 
para la Institución Municipal de Pue 
ricultura, durante dos años.—Impor­
te anual calculado...............- ..

93.340

21,510

18.403

42.570

10.800

169.520

180.001

625.000

16.750

HEMEROTECA MUNICIPAL

fíes amen estadístico de los seruicios prestados durante el primer 
trimestre de 1933, con expresión de los lectores que concurrieron

PERIÓDICOS V REVISTAS

. M E S E S

Enero Febrero Marzo

Diarios de Madrid..........................
Idem de provincias........................
Idem del extranjero.......................
Revistas españolas........................
Idem extranjeras............................
Varios..............................................

12.870
2.915
2.070

n.115
2.715
1.09Ü

11.315 
2.031 
1.820 

11 121 
2.132 

990

12.993
3.124
2.930

12,003
2.889

741

T o tai. de servic io s ........

Número de lectores......................

32.775 29.409 34.730

10.112 8.331 10.912

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Se role ios prestados en el mes de marzo de ¡933
1 '

B I B l .  l ü T E C A S

Literaria..........................
Musical............. ..............
Parque de M adrid .......
Idem del Oeste...............
Idem Zooiógico...............
Infantil..............................
Galdós............................

T o tal  . - ■

Número
de

le c to re s

1.555
258
468
428
129
541
341

3.720

Volúmenes
servidos

1.534
253
463
428
129
541
3 tl

3.694

Tarjetas nuevas: Literatura, 73; Música, 27.—Total, lOO.

d M
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuer<h>s adoptados en la sesión celebrada el día 3 de marzo 
de ¡ m

Se acordií, después de amplio dehaie, que se amorticen tres 
¡liazas de ¡as que constituyen la ptantílla de !o Caja de Anticipos, o 
sea )a vacante existente por jubilación dei Sr Solaiin y dos más 
cuóiido ocurríin. Que ¡lor aiiora no procede acceder a la mejora 
propuesta para el personal de la Caja por el señor Consejero De­
legado. y que las remttneniciones sean satisfeclias directaii ente 
['or lu Tesorería de) Montepío.

Los Sres. Lana y Molina votaron en contra. El primero por lo 
que se refiere a lo no aceptación de su propuesta, y por tanto al 
Huiliento de plazas a amortizar, y el segundo por no mejorarse la 
gratificación del sabiilterno de la Caja.

^ue  de conformidad con la ponencia pase a informe de Esta­
dística el expediente y recurso n itistm da de doña Higinia Cor- 
tezón para que amplíe el que tiene dado en el sentido de que diga 
la profesión que tiene inscrita la recurrente.

Que pase a ponencia de los Sres, Pnga y Mesonero Romanos 
la instancia de D. Anlonio >oriíitio solicitando seguir contribu­
yendo por nmi gratificación disfrutada como ingeniero encargado 
de los servicios mecánicos del Matadero.

Dejar sobre la mê n̂ la instancia de D. Esteban Riiiz solici­
tando descontar por el periodo de tiempo en que estuvo en la 
Compañía arrendataria de consumos.

Desestimar la instancia de doña María Lorenzo participando 
que no reclamó sus de echos a tiempo e interesando no se alegue 
su prescripción, ya que de las averiguaciones practicadas por Ke- 
cretarfa resolta que ea 1928 se incoó expediente por la misma y se 
concedió un socorro de 1,686,d0 pesetas.

Dejar sobre la mesa el balance del Montepío del año 1932.
Que los jubilados sin haber pasivo D. José Madrid Moreno y 

D. Emilio Colomina, a virtud del acuerdo del Consejo de 2 de fe­
brero próximo pasado, tributen, respectivamente, para este fondo:

E! primero, por el 3 por 100 de 10.4( 0 pesetas timiales que le 
hubiera correspondido abonar por atrasos desde ei 17 de octubre 
de 1932 a fin de febrero último, la cantidad de 115,3R pesetas.

El segundo, por el 3 por 100 de 9.0CO pesetas anuales, y abo­
nando por atrasos desde el .30 de octubre de 1932 a fin de febrero 
próximo pasado, la cantidad de 90,75 pesetas.

Y respecto al Sr. Vaste, que se le requiera para que muestre 
su conformidad.

Prestar su conformidad a la propuesta del Consejero Sr. i^uga 
sobre reforma del artículo 25 del reglamento, suprimiendo su ú lti­
mo párrafo; que se remila al señor Contador para unir otros an­
tecedentes, y que en su oportunidad se eleve a conocimiento de la 
junta general, como determina la primera de las disposiciones adi­
cionales del reglamento.

Que la cuenta del Montepío dei año 1932 pase a los Sres, Ji­
ménez Dnrán y Sauz para que emitan el dictamen que determina 
el artículo 20 del reglamento.

COMISION EJECUTIVA DEL MÜ.NTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en kt Junta celebrada el d a Iti de marzo
■ de I93S-

Conceder a doña Manuela Martínez Pérez, vjuda de D. Luis 
Roldan González, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante S76 pesetas anuales.

Conceder a doña Leonor Raíz Cámara, liuérfana de D. Andrés 
Riiiz Jiménez, Jefe de Negociado, jubilado, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Clara Fernández Pedrosa, huérfana de don 
Enrique Fernández Martínez, de Consumos, la | ensión temporal, 
que se satisfará en una sola vez, de 39,80 pesetas, según deter­
mina el reglamento apli'-able del año 1887, '

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poli LA DiuíicctüN tm OuKAs S.a m jt a u l a s

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la ídem id,, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 49.
Total, 56.

I M T E R V E N  CI ON

Cotización en Bolsa de ios oaiores mnnicipides durante los días que se ejcpresan

Anterior Día 3 Día 1 Día 5 Día 6 Dia 7 Dia 8
Empréstito de 18HB.— übligAcioims de 1ÜÜ pesetas, ai 

3 por 100................................................................................ 100 o/o » 99 100 » 100 à
Eipropiaciones en ei interior (de 1909),—Obligaciones de 

500 pesetas, al 5 por It-O......................................................... 98 » » » là » »
Kuipréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por 1OU.................. .............................. 98,50 » í> » % »
Empréstito de 1914.— üliügaciones de 5üü pesetas, al 

5 |ior 100................................................................................. 75 74 » » »
Etnpréslilo de 1918.- Obltgncioiies de 500 pesetns, n 

5 por 100..................................................................... ........... 74,50 » % 73,50 > »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100............................ .............................................. 79,50 » 78,25 » à » i>
Eiiipréstilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100........................................................................... 80 » Xl à 80 à
Empréstito de 1929 — Obiigacíones de 500 pesetas, al 

,5 Dor loo ................................................................... 74 ’S » à
F.iuptéslito de 1931, —Obligaciones de 500 pesetas, se- 

ríe A, al .5,50 por 100........... ................................................ 85,50 84,50 84,75 84,75 84,90 84.75 t
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,,50 por 100............................................................. 85,50 84,50 84,75 84,75 84,75
Emtiréstitü de Í9.H.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100............................................................ 85,50 84,50 84,75 84,75 84,75 84,75 »
Obligaciones del Ensíinche de 1931, — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................
Obligaciones del Fnsandie de 1 9 3 1 Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100. . .............................
Obligaciones de! Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100......... .....................

85,50 84,50 81,75 84,9 1 84,90 84,75 »

85,50 84.5Û 84,75 84,75 84,75 » ' à

85,50 84,50 84,75 84,90 » 84,75 »
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INTERIOR

Ingresos y pagos realizados par cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A E ( T  U [- O 5

1."
2.“
3."

5.“
e.”
7. "
8. “
g.®

10. "
11. “

12.“
13. “
14. “
15. “

—Rentas................................................................................ .
—Aprovecliatnienlos fie bienes coiminaieM.............................
—Sutivencnnea ........................ .....................................................
—Servicios mtititdnalízfi(1oa................................................ .
—F.veiiÉiiales y extraordinarios.............................................
—Arbitrios con fines no fiscales...................... .
—Coiitrilmciones especiales..................................... ............
- Derechos y tasas.................................................................
—Cuotas, recargos y participaciones en Iribntos nacionales
—Imposición tnun'dpal....................................................................
—M ilita s ............................................................................................
—Manconiiinidades................................................................
—Entidades menores..............................................................
—Agrupación forzosa del Municipio.....................................
-  Resultas........................................................................................

Resultas incorporadas..........................................
Sumas.................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.
T otal de inoresos ,

Créditos

presupuestos

fíesela 6

412.357,68
3.296.100

5.899.115,89 
60.000 

260.000 
22.388.516,92 
23.448.412,61 
38.507.5C0 

351.000
Î
s

_ 8,200.000 
102.823.003,10 

7.723.463,25
110.546.469,35

»

INUUESOS EÜlíMai.lZAmjS

110.546.469,35

1 lasts el i 
de abril de 1933

Ueseííis

85.840,.57 
12.583,89

1.920.405,31
1.575
»

3,273.934,25
2.697.751.84 
7.578.596,29

93.646,60
»
»

8 .200.000
'23.864.263,75

4.624.937.85
28.489.231,60

62,419,93
28.551.651,53

Del 2 al 8 
de abril de 1933

Pesetas

3.030
203,25

»
»
2.720,39
»
»

303.803,41
825.885,37
660.493,23

9.212

»
»
»

1.805.347,65
>y

1.805.347,65
___M49.3C
1.806.796,95

Total
hasta el 8 de abril 

de 1933

UeseUis

88.870,57
12.787,14

»
Ï

1.923.125,70
1.575
a

3.577.737,66
3.523.637,21
8.239.019,52

102.858,60
»
»
»

8.200.000

25.669.611,40
4.624.967,85

30,294.579,95
63:869,23

30.358.448,48

P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos 
Hii tor iza dos

Pesetas

P A I

llHsta el 1 
de abril de 1933

Pe setal

o s  E i l i  c  l ) r  A 1

Del 3 al a 
de abril de 1933

Pesetas

) n s

Totfil
liásta el 8'de Rbnl 

ile 1933

f̂ BSBÍ'lS

1.“ — Obligaciones “ enertiies............................................................... 26.916.406,71 7.419.157,12 558.059,71 7.977.216,83
2.“  Kepreaentndón in n n ic ip a l.......................................................... 355.250 28.942,48 10.812,50 39.724,93
3.“  -  V ig ilancia y seguridad................................................................. 6.714.233,75 1.593.270,79 250 1.593.520,79
4.“ —Policía arlmna y ru ra l................................. ............................. 16,375,156,10 2.574.656,26 216.261,32 2.810.917,58
5.“ —Recaudadón.................................................................................... 2 620.265 604..545,16 67.386,20 671.931,36
6 ."—Personal y m alerial de oficinas ................................................ 8.797.724,50 1.870.522,27 25.688,32 i .896.208,59
7,“ —Salnbr idmi e Hiui> ne............................................................... 7.889.933.37 1.456.666,49 163.147,25 1.619.813,74
8.“ —Beneficenda................................................................................... 5.171.964,45 994.475,63 60.189,19 1.034.664,82
9,” —Asistencia soda! . , . ............................................... .................... 4.958.28S.75 570,206,16 18.036,43 588.24-2,59

10.“ —Insiracción p iíb lica ............................................... ....................... 8.112,266,95 1,261.182,50 330.785,55 1,591,968 05
11 Obras públicas........ ......................................................... . 12.019,440,42 1.837 100,85 482.930,86 2 320.031,71
12.“ —Montes................ ......................................................................... 1.500 375 375
13.“ —Fomento de !<is iniereseg comnnales.................................. 100-000 50.000 » 50 000
14 ®—Maticomunidsdtís....................... . !ñ »
15.“ —Entidades menores........................................................................ » » Ï)
16,“ -A grupación  forzosa del M un ic ip io .......... . ............................ » »
17.“ —Im previs ios.................................................................................... 500.000 119.000 » ii9 .œ o
18,“  Resultas............................................................................................ » » y> »

100.525.480 20.380.070,71 1.9.53.545,33 2i.333.616.04
Resultas incorporadas................................................................... 8,988,335,36 4.041.171,27 134.386,40 4.175.557,67

Sumas....................................... ....... 109.513.8^5,36 24.421.241,93 2.087.931,73 26.509.173,71
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... > 101.639,84 2.921,99 104.564,83

T otal ue pagos.............................. 109.513.665,36 24.52-2.861.82 2.090 856,72 26.613.738,54

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

30.294.579,25
104.564,83

26,5(^.173,71
63.869,23

30.190.014,42

26.445.304,48

Existencia en Depositaría.......................... ......... 3.744.709,94

Ayuntamiento de , Madrid
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E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933

N CÌ \< R S O S

t :  A E ( T U 1. ü  s

1

Créditos

orcHupiiesros

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hflsta el 2 
de abril de 1933

Pesetas

Del 3 al 9 
de abril de 1933

Pesetas

, Total
hasta el 9 de abril 

de 1033

Pesetas

1,°—Rentas................................................................................................ » f! »
2,“ — Aprovechamiento de bienes coinimales...................................... » s » yt
3,“ — Subvenciones............. ..................................................................... 1.000 )/> lA »
4.®-—Eventiialea e imprevistos.............................................................. 301.800 42.011,60 J» 42.011,60
5.®—Conlribitciones especiales.....................................................-, - » :« »
R.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 16.5nO.O(X) » » yt
7.“ - M ilita s ................................................................................................ » »
8.“ - R e su lta s ............... ' ........................................................................................... 17.811.3:4,57 18.004.955,13 18.004.955,13

34,614,1Í4,57 18.046 966,73 » 18.046.966,73
IngreHOH po r reintegro de cantidades libradas................................ » 1.541,80 i 1.541,80

T o tai................................................. . 34.614.114,57 !8.018.,''08,53 » 18.048 508,53

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 —ObtigHcioiien generules...................
2,“— Policfa iirhsna y n tra l........................

G aitas [le recaitdtiertín........................
1,®—Personal y niíterial de oficinas . . . .
5. ®—Asistencia s o c ia l. , .................
6. “—Obras ptiblicas......................
7. “—Imprevistos........................
9.“ —Resnltas..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........
T o tal  .

PAGOS EJECUTADOS
fTéditos

Hiilorixsdos

Pesetas

6.887.390,22
2,064.790,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,61
29.725.708,26

»

HhSI:)) el 2 
de a b r i l 1333

Pesetas

3 322.218,04
294.255.91

»
340.904.92 
.32.342,12

1.664 222,67 
540

8.984,750,51
' 14.6.39.234,17 

»

Del 3 al 0 
de abril de 1933

Pesetas

279,91
»

322
18.567,84

485.070,05
»

504.239,80
»

29.725.708.26 14.639.234,17 504.239,80

- Total 
hasta el 9 de abril 

de 1933

Pesetas

3.322.218,04
294.535,82

»
341.226,92
50.909,96

2.149.292,72
540

8.984.750,51
15.143.473,97

»
15.143.473,97

B A L A N C E

Ingresos formalizados..............  ....................... ........................ ........................  ............
Ídem devueltos..............................  ............................ . ..................................................

PESETAS

18 040.969,73
» 18.046.966,73

15.141.932,17
Pagos ejecntadoa................................................................................................... . - ...........
Idem reintegrados......................................... ......... ....................................  ..............  - ■ -

15.143.473,97
1.541,80

Bxistencia en Depositarla.............. ...................... 2.005.034,56

Madrid, 10 de abril de 1933,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras e/ecidadas y en curso de eiecución durante 
los días del 28 de marzo al /  de abril de 1933

Acf.kas

Enlace de Vicente Perea, Azcona. Travesía del Horno de la 
Mata, San Gregorio, Santa Engracia, paseo de la Virgen de¡ 
Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio 
municipal, Puente de las ’̂entas, plaza de Tirso de Molina, Esco­
da, camino viejo de Leganés, monumentos, lulíán González, Par­
que Central, Matadero viejo, Carrera de San Francisco, Vicenta 
Pachón, Navarra, paseo del Marqués de Monistrol, O ’ Donnell, 
Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Felipe 111, Siete de Jutio, 
Carretas, Palafox, Sagasta, Hermenegildo Bielsa, Tesoro, Gó-

mez de Bagnerò, Espíritu Santo, camino alto de San Isidro, 
Casto Piasencia, plaza déla Constitución, Barcelona, Hartzen- 
busdi. Vaiverde, Madera, Palma, Jesús del Valle, Leopoldo de 
Haro y Mario Roso de Luna.

RM l’ l'tOKADO.S

Silva, Estrella, Felipe III, Siete de Julio, Gabriel Lobo, Azco­
na, Avila, Gravina, Oviedo, Medina Sabuco, Orense, Legua, 
Niceto Alcalá Zamora, Parque de Aprovisionamientos, paseo de 
la Virgen del Puerto, O'Donnell, Pacífico, Avenida de Carlos 
Marx, San Bernardo, enlace de Vicente Perea, Francisco Abril. 
Jaime ¡11, Segovia, paseo de los Olivos, Francisco Mora, Isabel 
Ana, camino del Vado, Parque Central, camino alto de San Isidro, 
rampas de la Virgen del Puerto, paseo de la Tela, Gómez Ortega, 
Vinaroz, CarP’gena. plaza de Gabriel M iró. Amparo, Zurita, 
Alonso Castrino, Vicente Caballero. Pilar de Zaragoza, paseo de 
la Castellana, Carretas, plaza de Santa Cruz, Almacén general 
de la Villa, camino bajo de San Isidro y Grupo escolar Rosario de 
Acufia.

Ayuntamiento de .Madrid
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Afirmados

Avila, Almacén general de la Villa, paseo de la Virgen del 
Pnerto, Carrera de San Francisco, Parque Central, plaza de Ga­
briel Miró, Amparo, Olvido, Navarra, paseos del Marqués de Mo- 
nistrol y de la le la, rampas de la Virgen del Puerto, Parque de 
Aprovisionamientos, O ’ Donneii, Avenida de Carlos Marx, San 
Bernardo, enlace de Vicente Perea, Azcona y Cuesta de loa 
Ciegos.

Madrid. 1 de abril de 19,13. El Ingeniero Jefe, y, ALieretc.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 30 de mareo al 3 de abril de 1933

Ackha.s

Ob a nueva: Embajadores.
Conservación: Cea Bermúdez, Mandes, Abascal, Cardenal 

Cisneros, Francisco Silvela, Serrano y Gasómetro,

E m p k d íía d o .s

Conservación: Abascal,
Calas: Paseo de Francisco Qiner, Manuel Silvela, Fuencarral, 

Meléndez Valdés, Navarra, Maudes, ModaTo Lafuente, Mede­
llin, plaza de la Moticloa Fernández de los Ríos, Avenida de 
Pablo Iglesias, Gaztambide, Covarrnbias, Uaac Peral, Alonso 
Cano y Santísima Trinidad.

Ex plan.vetó«

Donoso Cortés, Abascal y Méndez Alvaro.

O b r a s  por  coM tsA  tA

Aceras de cemento: Viriato y Vaileliermoso.
Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Empedrado: Alonso Cano y Santísima Trinidad,
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos. Máiquez, 

Menorca, calles B, C, D. E y G, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, .Avenida de Metiéndez Pe- 
layo, Qoya. Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, Mercado de 
Panliñas, paseo de Ronda y Embajadores.

Madrid, 5 de abrí! de 1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sara sola.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego rea!ieado durante ios tiias 
del 28 de marzo al 3 de abril de 1933

Lavado de co/aoí/íjx.—Desde las cinco y media a las once de 
la mañana.

Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos a las seis de la tarde.

Barrido general.—{yesáe. la.s siete y media a las once y medra 
de la mañana y desde las dos y medía a las seis y media de la 
tarde.

Repaso.—Desde las odio de la mañana a la tina de la tarde y 
desde las dos y media a las seis y media de la tarde.

/tíercorfos. —Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

Skrvicio dr tran .spoktrs

Total de servicios de recogida de infecciosos, fi. 
Cubos de infecciosos, 273.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.382,60. 
Cifra media, 626,08,;

Vehículos rn srkvic .o (cifra m k im a I

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 45. 

Sp:rvicio SAtsiiTARio

Denuncias hedías por el personal de) Servicio, 7; c if  u me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 31; altas por 
enfermedad, 36, e ídem por accidentes, 4.

A s u m io s ir a m it a d o s p o b  la

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i

Comunicaciones de entrada, 23; expedieuies, 1; instancias, 3; 
conumicaciones de salida, 39, expedientes infm mados, 2; iustun- 
cias informadas, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 12 — l otal, 99.

Madrid, 3 de abril de 1933, —El Ingeniero Jefe, y. Faz.

OBK.AS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dios 
de! 28 de marzo al 3 de abril de 1933

Por Ai>MiMi,STU ACióM

Cañerías. — Reparaciones: En las calles de Blasco de Garay, 
Zurita, Joaquín María López, Doctor Esqiierdo, Jerónirna Llóren­
te, Jorge Juan, Elvira, paseo del Marqués deMonisirol Francisco 
Salas, Caramuel, caminos de El Pardo y alto de San Isidro, paseos 
de las Yeserías y del Coronel Montesinos, Ronda de Toledo, Car­
tagena. Lérida, San Valeriano y Cardenal Mendoza.

/v/Pí/fes.—Reparaciones: En el camino de El Pardo, calles de 
San Gabriel, Blasco de Garay, Manuel Carniona, Casto Plasencia, 
Seco, California, Embajadores, Córdoba, Fernández de la Hoz, 
Bravo M iirillo , plaza de Miguel Rubiales, jardines de Pablo Igle­
sias, camino alto de San Isidro, p’íseo de Extremadura y plaza de 
Lavapiés,

¿7/íVíonos.—Reparaciones: En los de la glorieta de Atocha, 
plaza de Chamberí y calle de Sánchez Barcáiztegui,

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  ií i.

PERSONAL DE A i .c a n t a r h .i . as

Calles vigiladas, 934; ídem limpias, 114; reconocimientos de 
atarjeas, 93, y objetos extraídos, 4.

Servicios presiados por el

PEIRSO.NAL DE Pozos .NEGROS
_ Pozos negros solicitados, 9; ídem id. extraídos, 8; metros 

cúbicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 12 pesetas.

Asuntos ''anidailos ¡luíante /os dios dt l28 de marzo ai 3 de abril 
de 1933, ombns i'icln.cive

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de ídem, 108, e 
instancias de idem, 74,—Total, 187.

Comunicuciones de salida, 51; expedientes de ídem, 109, e ins­
tancias de ídem, r4 —Total, 234.

Total general, 421.
Madrid, 4 de abril de 1933.—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso ¡le ejecución durante los dias 
dei 29 de marzo al 4 de abril de ¡933

CüENC.A DE L.A CÁRCEL MoDELO

Constmcción del a/cü«fíír(7/(ií/o.—Calle de Enlace, camino de 
Aceiteros, Diagonal, .Andrés Mellado, Lozoya, Julián Romea 
y calles números 2 y 5 del Parque Urbanizado de Vaileliermoso,

En los barrios exi re.mos de la  c a pita l

Construcción del alcantarillado.—Zohh Norte: Calles de Val­
divia, L, Oquendo, A del Parque Urbanizado de Bellas Artes y 
prolongación de la Castellana.

Zona Este: Calles de la Virgen de Begoña, Domingo Rodrí­
guez, Francisco Panadero, iháñez de Bilbao, Ledesma, Cuatro Fun­
dadores, F, San Fidel, Bilbao, Ezequiel Solana y carretera del 
Este.

Construcción de galenas para canalizaciones de servicios 
pwó/fcos,—Calles lie Valdivia, Ntíñez de Balboa, D, B y M de! 
Parque Urbanizado de Bellas Artes, José Celestino Mutis, Doctor 
Gástelo, Máiquez y prolongación de la Castellana.

Madrid, 4 de abril de 1933.—El Arquitecto Director. José de 
Lorite ■

4 ^
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POLI CI A U R B A N A

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Juicios, Disi tas y comisos verificados atiranie la semana anterior

D R N U N C I A S

Por infraccirtii de las Ordenanzas iiuinicipales . . 
Por ídem ÍJ. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan ,...................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total.....................
J U I C I O S

.'Multados__ ...................................................................
Apercibidos...................................................................
Sobreseídos...................................................................
A l Juzgado maiiicipal...................................................
A! aprendo.........................................................  ........
Pendientes....................................... ................ .............

Total.....................

i aporte de las midtas iinpueatas, pesetas............... .

D S T R I T O S H
O

3 n no n r ■ü C H>fV o O' c o - o n3 » a 2 ra
PO n acr

sm<
im
9

enta r»
5' ■tEQO H £ O &Cl

» y> 106 » y> 407 » » 153 666

y> » » » Ù A » í »
10 » » » » » » 10 *

» » 106 » 407 JÌ 153 666

» » » 71 » A 391 y> y> 153 615
» » 20 » » 8 » A » 28
.í 4 » » 4 » 8

ÜO » » » » » » . »
■ > 10 » » » » » » >
7> 11 * 4 » » » 15

>j -  » 106 » 407 » » 153 666

j> 'Ù » 812 í> 6.391 » 5,268 12.471

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Cliamberí, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.

G U AR D IA  M U N IC IP A L

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante eí mes 
de marzo de 0*33

Drtkxcioxes

Por heridas......................
Por luirlo y robo.............
Por sospechas de iddin...
Por orden superior.........
Por de.sacato....................
Por escíndalo................
Por actos deshonestos. ■

Auxilios

-A auloridades................
A particulares ...............
En las Casas de Socorro,
F ii farmacias.....................
En casos de incendio . , ■

C k ia iu r a s  i'Xtr aviad as

N iños. 
Niñas,,

14
a
4
1

17
83
4

42
100
93
5

16

II
6

Por iXFRTMr.iR las Q roejvawzas ,municipales

Persones.............................................................................. 1
Automóviles de todas clases................................ ...........  2 277
Bicicletas y motocicletas.........  ...................................... 120
Carros . , . ............; ........................................................  219
Del Juzgado de guardia................................................................ ^

T otal r e r e r ai................................  4.419

jdenuncdas hechas y servicios prestados durante ios tilas 
de! 29 de marzo al 4 de abril de Í933

r D e n u n c ia s

Dís/ntos, —Centro, 41; I lospicio, 81, Chamberí, 125; Bueña- 
vista, 54; Congreso, 84; Hospital, 19; ludiisa, 18; I.atina, ICO; 

iPalacio, 30, y IJniversidad, 52,
Compañía de Circulación, 605,
Total. 1.2.30.

Servicios

Z?ís/rí7os.— Céniro. 13; Hospicio, 1; Chamberí, 20; Bneimvis- 
ta, 10; Congreso, 4; inclusa, 1, y L Hína, 23,

Compañía de Circulación, 24.
Total, 96. ,

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del 30 de marzo al 2 de abril de 1933

Día 30, Ruiz, 24; se recibió el aviso a las 13 h, 20' y se terminó 
a las 13 h, 32'; motivó el servido un cortocircuito. _

Dia 30, Alvarez Gato, 9; se recibió el aviso a las 13 h, 39 y se 
terminó a las 14 h,; motivó el servido d  incendio de ana carrera,

Dia 30, sale todo el servido a los sitios siguientes, de las 
I 6 h. alas 20 h, 32’: Esparteros, 3; pinza de'Espana, 5; Atocha, 4; 
Puerta del Sol; Cadarso, 17; Mesón de Paredes, 80 y 92; Novi­
ciado, 4; Jesús y María, 24; Medellin, I; Amparo, 44; Roada de 
Valencia, 8; plaza de Jesús, 5; Cruz, 27; p seo de la F lori­
da, 9, 11, 19, 23, 37, 45 y 69; Tesoro, 14; Carretas, 10, Magdale­
na, 7; carretera de la Coruña, 5 y 9; Almirante, 1; .Arenal, 26; San 
Dimaa, 8; Carmen, 32; Montcleón, 42; Luna, 28 y 30; Teatro 
ideal; Aduana, 9, y paseo bajo de la Virgen del Puerto, 53. Estos 
servicio.s fueron por causa de desagües, .

Dia 30, Limón, 17; se recibió el aviso ft las 16 h. y se terminó 
a las 16 I I  15'; motivó el servido un cortocircuito.

Dia 30, Carmen, 34; se recibió el aviso a las 17 h. 45 y se ter­
minó a las 18 1l 3'; motivó el servicio el desprendimiento del ca­
ñizo de una habitación. ^

Día 30, Cruz, 37; se recibió e! aviso a las 18 h. 20' y se ter­
minó a las 18 li. 37'; motivó el servido el desagüe de una azotea.

Día 30, Ventosa, 9; se recibió-el aviso a las 19 h. 10' y se ter­
minó a las 19 h, 40'; motivó el servicio cpiitar parte de una me­
dianería sobre un tejado.

L ia  ,30, Mayor, Í4; se recibió el aviso a las 19 li. 20 y se 
terminó a las 20 h. 12'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea. ,

Día 30, Pacifico, 32; se recibió el aviso alas 19 h. 59 y se 
terminó a la 20 h. 20'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 30, San Vicente, 50; se recibió el aviso a las 20 h. 32 y se 
terminó a las 20 h. 50'; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 30, Mendizábal, 19; se recibió el aviso a las 20 h, 55' y se 
terminó a las 2! h. 27'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
tina chimenea.

II e n a
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Día 30, Ferraz, 63; se recibió e! aviso a las 22 li. 25' y se ter­
minó a las 23 h. 50'; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 31, Pizorro, 6; se recibió el aviso a la 1 h, 10'y se terminó 
a la 1 h, 30'; motivó el servicio el desprendimiento del cañizo de 
nna habitación.

Día 31, Lope de Vega, 15; se recibió el aviso a las 9 h. 16'y se 
terminó a las 10 h. 35'; motivó el servido el incendio de una me­
dianería.

Dia 31, Hortaieza, 68; se recibió el aviso a las I I  li. iO' y se 
terminó a las 11 h. 55'; motivó el servicio el desprendimiento de 
una cornisa.

Día 31, paseo de tas Delicias, 115; se recibió el aviso a las 
19 h. 40' y se terminó a las 19 h. 55'; motivó el servicio el incen­
dio de un bidón deaasolina.

u ia  31, Topete 19; se recibió el aviso a las 20 h. 52' y se termi­
nó a las 21 h. 10'; motivó el servicio el hundimiento del techo de 
una liabitación.

_ Día 31, Atocha, 9.5; se recibió el aviso a las 21 h. 30' y se ter­
minó a las 21 h, 50'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 1, Madera, 2 l; se recibió el aviso a las 22 h, 40 'y se ter­
minó a las 23 h, 15'; motivó el servicio el incendio de unos made­
ros de piso. ■ .

Día 2, Avenida de Menéndez Pelayo, ¡ l ;  se recibió el aviso a 
la I h, 55' y se terminó a las 2 b. 10'; motivó el servicio una falsa 
alarma.

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 29; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 35, e ídem id. por los Jefes de zona, 35. 
Total, 99.

Madrid, 6 de abril de ¡9.33.— El Arqnitecio Director, y. Ló­
pez de Coca.

S A N I D A D
I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

Resumen total de los seruicios realizados durante el mes de la fecha por tos Profesores Veterinarios con serDicio en los sitios que
se determinan

INSPECCION DE DISTRITOS
Número

de
se rv í c ios

Denuncias Inutilizaciones Muestras
Leche

inutilizada

Litros

Carne

Kiiogramos

Aves y caza 

Piezas

C entro .......................................................... 756 11 4 29 4 3,100 »
Hospicio . , .  , . . . .............................. 1.636 97 27 98 » . » 6
Chamberí.......... .. ................................ 1.381 35 32 46 48 11 yñdo 12
Bueiiavisla................................................. 1.854 103 39 54 14 97 160
C ongreso.................................................... 1.862 44 3 3! 7 1,2 0 »
H o sp ita l............ ............. ........................... 1.479 38 1 ,39 í » 18
Inclusa.......................................................... 1 .843 .’ 6 10 72 47 22,250 O
L a tin a ......................................................... 499 31 6 41 56 1,700 1
P a lac io ........................... . - ...................... 444 44 8 31 64 21 >
U niversidad...................... ......................... 1.093 76 • » 71 » » »

Suma ............................ 13.846 525 130 512 '240 157,850 199

Servicio de Abastos.................. ............. 1.214 159 23 57 382 11 2
Estación del Norte ................ .............. » » 22 » » 68 52
Estación del Mediodía....................  ,. 710 K Í8 » » 257 14
Estación de las Delicias .......... .......... 28 » ■ 23 » » 23
Estación de Goya................................ 4.043 3 5Ì ■V ít 3

Total........................ 19.441 684 219 ■ 569 622 493,850 293

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Reses reconocidas.................
Idem desechadas....................
D ecom isos  totales post­

mortem ................................

DECOMISOS l'A ItC IA L E S , 
POR ÓROANOS

Mercado de jamones:

Kilogramos reconocidos, 117.873. 
Idem inutilizados, 125.

Mercado de aces:

Hígados............................... 497 20 212 57 »
Puimones................................. 389 15; 6(10̂ 31 »
M em as................................... '25 » i » 4 »
Corazones............................... 109 1 ”  I }J »
Bazos....................................... » » 1 12 Ti
Panzas.................................... 26 ^  i If Jf.
Rifiones.............................. .. yf 3 ,3o! »
Testículos................................ 54 » , » 1 »
Estómagos....... ...................... » » 1 » , II »
Cabezas.................................. 12 »  ̂ ! 3 »
Thitmis.................................... l! »  1 »

■ Total............. 1.112 40 842 118 »

Kilügramus de carne decomi­
sados.................................... 358i 14'! 3.800 »

Número de piezas reconocidas, 114.239. 
Idem de id. íiiutilizadas, 33.

Mercado central de pescados:

Intervenciones, 7.368. 
Certificaciones expedidas, 3.532. 
Muestras, 468, 
inutilizaciones, 386.
Kilogramos inutilizados, 4.544.

Mercado de frutas y oerdttras:

Petos decomisados, 492.

inutilizaciones: peras, 1.072 kilogramos; chirimoyas, 360 ídem; 
manzanas, 1.076 ídem; cebollas, 975 ídemr batatas, 735 ídem; 
membrillos, 891 ídem; judias, 44! ídem; liabas, 526 ídem; guisan­
tes, 2,36 ídem; plátanos, 85 docenas; alcachofas, 174 ídem; lechu­
gas, 2.14 manojos; escarola, 510 ídem, acelgas; 82 Ídem; pifias, 25 
unidades; coliflores, 251 ídem; repollos, 708 ídem, y naranjas, 
5,153 ídem.
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Laboratorio Municipal;

Análisis y calificaciotips de líis muestras remitidas: 
Buenas, 57, y irialaa, 7,í.—Total, 130.

Parque Antirrábico:

Aniiiiafes sometidos a observación:
Perros, 62, y gatos, 13.—Total, 75,
Animales que ingresaron muertos: ■
Perros, 5; gatos, 1; cabezas de perro, 1, e ídem de gato, 1, 

Total, 8,
Análisis histológicos practicados, 8; diagnósticos ciínicos, 1, 

y casos positivos, 9.

Parque Zoològico:

Número de servicios realizados, 60.
Asia(eiic!n ai ganado existente en la Casa de Campó: número 

de servicios, 30. '
Asistetida al ganado del escuadrón municipal: servicios reali­

zados, 30.

Servicio de Limpieeas:

Asistencia al ganado existente en los Parques Norte y Sur; 
servicios realizados, 30.

Madrid, 29 de febrero de 1933,—El Jefe del Cuerpo de Sani­
dad Veterinaria, Leopoldo Martin.

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadisfho de la labor realizada durante el mes 
de marzo de lfi33

Número
deenfermos

ür. Ruigóniez Velasco,—Consuita de selección y rayosX,
9 Villegas Gallifa. —Idem de adultos...........................
> Carrasco Rus.—Idem de niños..................................
» García Vicente.—idem de laringologia....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
» Ruigóniez Velasco.—Idem de convivientes.............

T otal de consultas.............

1.483
638
449
619
113
242

3.544

Rayos X ............. \ Radiografias,.. , ^02 ) .
t Radioscopias, . 1.149 j

Cutí-reacciones.
{ Hipodérmicas.. 547 )Inyecciones........ • - j  Intratraqiieales. 438 i • ■
( Intravenosas.,, 613 )
 ̂ Pneumotórax,. 188
 ̂ Torácicas....... 84 /

Operaciones........ . • Laringológicas. 187 ^  .
1 Haesosyarticu-
' laciones....... 16 '
/ O rina............... 20 )

Análisis ............... J Esputos.......... 66 (
j  Sangre........... 35
f Otros análisis.. n  )

475

132

Reacciones especiales: Vacuna.
Lavados pulmonares.................
Correspondencia recib ida.......
Idem enviada..............................

T otal de servicios...............  8.495

Madrid, 31 de marzo de 19,33,—El Director, losé Codina.

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA

Estadislica de los servicios prestados en el mismo durante el 
. primer trimestre del año 1933

SERVICIOS
MESES

Enero Febrero Mer2 0

Enfermos asistidos por primera
vez............................................... 120 93 130

Idem id, en veces sucesivas.,.. 157 165 I65
Idem id. en servicio de guardia . 71 68 , 79
Idem hospitalizados., ; ............... 22 16 13
Aplicaciones de suero................. 129 94 84
Vacuna antid iftèrica................... 11 16 12
Adenotoniias................................ » » »
Amigdalectomías........................ » »
Traqueotomías........................... » » 1
Intubaciones................................ 1! 8 5

Totales.................. 521 460 489

T otal de eneermos asistidos .. 1.470

Madrid, 31 de marzo de 1933 — El Director. A. M. Calderài.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA DIARIA DE NEUROLOGÍA V GABINETE ELECTROTERAPICO

Servicios prestados durante el primer trimestre del año 19,33;

Numero de aplicaciones y ciase de corrientes aplicadas:
Galvánicas..........................................................................  1.004
Farádicas............................................................................. i .710
Galvanofarádicas........... ...............................   49]
Estáticas,........... .................................................................  1.940
De alta frecuencia..................................................    8i
Masaje vibratorio...............................................................  g

T otal.........................................  5,234

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a ios cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no esteren ellos indicado. Dichos enfermos no están 
incluidos en la expresada relación,

Madrid, 31 de marzo de 1933.—El Jefe'de la consulta, J, Pa~ 
laucar.

CEMENTERIOS
ininimaciones verificadas desde ei 2 al 8 de abril de ¡933 

y en igual periodo-del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1933 1932 1931 1930 1929 1928

Municipales............... 295 262 254 145 267 264
San Justo..................... 4 4 3 3 O 5
San Lorenzo............. . 12 8 5 9 15 8
Santa Maria................ 3 4 1 » 2 6
San Is idro ....................
Cripta de la iglesia de

4 2 2 5 ,3 7

la Almtidena............. » Íít Ï- * ■ » 4
* 31S 280 265 162 289 290

Fetos inhumados en los
municipales.............. 36 24 34 29 25 17

A R T E S  G R Á F I C A S M U N I C P A L E S -
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En forno al problema triguero en Italia
La preocupación óe Italia por los problemas agrarios, y 

especialmente por el triguero, es bien notoria. No otra cosa 
supone la ya famosa «Batalla del trigo», cuyos resultados, 
aunque aceptables, no estuvieron a la altura de las prediccio­
nes. Comprendía esta batalla tres aspectos: uno aduanero, 
otro técnico y otro crediticio. El primero se abordó decretando 
en 1925 el aumento de derecbos arancelarlos, fijándolos en
7,50 liras oro; inmediatamente el precio de los granos nacio­
nales ganó de 20 a 30 puntos, cerrándose el precio medio de 
aquel año a 181 liras, y el de 1926, a 200. Era la época de la 
máxima depreciación de la tira.

El salteamiento de la moneda italiana en 1926 tuvo, conio 
era de esperar, una repercusión en los precios, que se preci­
pitan en 1928 a 123 liras; pero en este momento interviene de 
nuevo el Gobierno con un nuevo aumento arancelario, y el 
trigo sube a 128 liras en septiembre y a 136 en octubre.

Pero los países exportadores de trigo rebajan cxtraordina- 
hamente los precios en puertos italianos, por lo que durante 
los años de 1929, 1930 y 1931 los precios, en vez de mante­
nerse sostenidos en proporción a la elevación de derechos y al 
coste de producción, tienden sensiblemente a bajar. Y así, las 
liras, de l4 l,2 5  en marzo de 1929, descienden a 132,50 en 
mayo, a 106.37 en junio de 1931, y a 96,12 en julio; el Go­
bierno va elevando los derechos arancelarios a 11 liras, a 14, 
a 16,50, y, por fin, a 19 liras oro en el año 193!.

Otro medio complementario es el exigir im elevado tanto 
por ciento de trigo nacional en la molturacíón, que ha llegado 
en ciertos casos hasta el 95 por 100,
. La Bonifica integra! se encamina igualmente a la reduc­

ción de este problema.
En cuanto al aspecto crediticio se han concedido las si­

guientes facilidades:
1 Por  parte de los Institutos de Crédito Agrario, de las 

Cajas de Ahorro y de los Montes de Piedad de primera cate­
goría ban sido puestas a disposición de los agricultores para 
los préstamos de los depósitos de granos 400 millones de liras. 
A estas sumas habrán de añadirse las que faciliten las institu­
ciones de crédito ordinarias.

2,“ El tipo de anticipo se establece eu den liras ei quintal 
para los granos duros, y en 90 liras para los granos tiernos, 
sobre los almacenajes de carácter colectivo organizados por 
las Federaciones provinciales fascistas de agricultores o de 
Consorcios agrarios, y ami sobre los depósitos de granos de

los productores que confien la venta a los Consorcios agrarios.
Los anticipos variarán de 70 a 80 liras por quintal para 

aquellos productores que quieran conservar el grano en sus 
propios almacenes o venderlo directamente.

3. “ El tipo de interés al cual serán concedidos estos anti­
cipos ba sido establecido en una medida que, según las condi­
ciones de las diversas regiones, varía del 4,50, al máximo, al
5,50 por 100.

4. ® Los Institutos de Crédito Agrario y las Cajas de Aho­
rro se han obligado a renovar después de cuatro meses, en las 
condiciones iniciales, las letras firmadas en garantía del anti­
cipo.

5. “ Se adoptarán todas las medidas que tiendan a simplifi­
car la realización de tales operaciones crediticias.

Todas estas medidas y facilidades son además acompaña­
das de otras providenciales, est iblecidas en una ley, porla 
cual el Ministerio de Agricultura y Bosques puede contribuir 
con una ayuda hasta el 4 por 100 de los intereses abonables 
por los agricultores sobre ios anticipos que les han sido con­
cedidos por los Consorcios agrarios, Cooperativas para la 
venta de los productos agrícolas y Federaciones y Consorcios 
agrarios con respecto a las mercancías que Ies lian sido con­
signadas para la venta.

En cuanto al técnico, basta ja lectura del trabajo que a 
coiitimiacióii se inserta, y el que con el título de Los trigos 
del Instituto de Bolonia en la Exposición de Roma fue 
publicado en el número anterior, para comprender que respon­
den a un plan previamente estructurado, consecuencia de una 
profunda preocupación.

*

El trigo asume una importancia primordial eii la economía 
agrícola italiana. En efecto, la sexta parte de la superficie 
agrícola y forestal, es decir, cinco millones de hectáreas se 
destinan al cultivo de este cereal, lo que representa la tercera 
parte de la superficie total sembrada. Eu el año 1932 se ha 
estimado en siete mil quinientos millones de liras el valor del 
trigo cosechado; esta suma equivale a! tercio del producto 
bruto total de la agricultura italiana.

La producción de trigo, que antes de la guerra era de 5Ü 
millones de quintales métricos, con tina media por hectárea 
de 10,4 quintales métricos, ha pasado a 65 niillones de quin­
tales métricos durante el quinquenio 1928-32, con una produc­
ción media de 13,1 quintales métricos por hectárea. La pro­
ducción del uño 1932 ha alcanzado 75.150.000 quintales mé-
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tríeos, con una media de 15,2 quintales métricos por hectárea.
Durat]te la campada 1931-32 se cultivaron 2.170,000 hec­

táreas, con variedades de trigo seleccionadas, de las cuales 
1.780,000 con trigos Strampelli, y el resto con trigos Todaro, 
Avenci, etc,

La importación media italiana de trigo durante el cuatrie­
nio 1927-19.30 ha sido de unos 20 millones de quintales mé­
tricos, debido a las malas cosechas de 1927 (53,291.000 quin­
tales métricos) y de 1930 (57.172.50Ü); no obstante las impor­
taciones han disminuido sensiblemente en 1931 y  en 1932. 
Italia necesita unos 80 millones de quintales métricos de trigo 
anuales, de los cuales 73 inillones para el consumo y 7 millo­
nes para la siembra.

Las directivas del Jefe del Gobierno italiano para la «bata­
lla del trigo», expuestas en la reiiiiión del Comité del trigo, 
que tuvo lugar en el mes de julio de 1925, fueron categóricas.

En primer lugar se aumentaron los derechos de importa­
ción del trigo para infkiendar los precios, luego se aportaron 
perfeccionamientos a los métodos de cultivo, abonado, empleo 
de simiente seleccionada, evidenciando la necesidad de aumen­
tar el rendimiento medio por hectárea sin aumentar la superfi­
cie cuitivada de trigo. Después se elaboró uu plan que com­
portaba el aumento de las Cátedras ambulantes de agricultura 
y de los medios puestos a su disposición, medidas a favor de 
las Estaciones experimentales, creación de ias Comisiones 
provinciales dei trigo, importación sin derechos e impuestos 
del petróleo destinado a usos agrícolas, premios para los des­
fondes de terreno y para los trabajos a máquina, fomento de 
las obras tendentes al iiicremenlo de la cerealicultura, premios 
para la producción de simiente de variedades seleccionadas y 
para la selección mecánica de las semillas, subvenciones del 
Estado para crear almacenes o depósitos de trigo, concursos 
provinciales de! trigo que culminaii en el concurso nacional, al 
cual han participado en 1932 más de 17.000 agricultores.

El Gobierno Italiano ha defendido el mercado triguero na­
cional aumentando los derechos de importación del trigo de
7,50 liras oro en el mes de julio de 1925, a 75 liras papel du­
rante el mes de agosto de 1931, Esta medida ha sido necesa­
ria por la gran baja sufrida por este cereal en los países pro­
ductores y exportadores. Las cotizaciones dei trigo en la Bol­
sa de Chicago en 1932 han sido las más bajas que se han re­
gistrado sobre este cereal en estos últimos cincuenta años. El 
«Hard Wiiüer» se cotiza a 19 pesetas el qniníal métrico, y en 
el Canadá el «Manitoba» número I se cotiza a 18,50 pesetas el 
quintal métrico. Actualmente el trigo italiano se cotiza en la 
Bolsa de Milán de 100 a 110 liras el quintal métrico (de 63 
a 70 pesetas). Los stocks numdiales de trigo se calculan en 
más de 160 millones de quintales métricos.

Además del aumento de los derechos de importación del 
trigo y de la obligación de emplear un determinado porcen­
taje de trigo nacional'(60,90 por 100) en ia molturación, se 
ha obtenido una perfecta organización y disciplina del mer­
cado interior a través de los almacenes, ventas colectivas y 
préstamos sobre trigo para graduar la oferta. Se han almace­
nado en los diferentes Sindicatos más de 3 millones de quin­
tales métricos de trigo y se han acordado préstamos sobre 
más de 4 millones de quintales métricos. De esta manera los 
agricultores pueden controlar el mercado, sin alimentar la 
especulación y precipitar la baja, pues ya se sabe que las ven-

tas en masa desorganizan el mercado. Al colectivizar un pro­
ducto éste liega a manos del consumidor a un precio mucho 
más económico, lo cual repercute favorablemente sobre el 
consumo.

El Comité permanente del trigo aconseja y divulga por 
todos los medios las siguientes directivas para la campaña en 
curso: rotaciones apropiadas, laboreo profundo del terreno 
y buena preparación del misino, empleo de variedades selec­
cionadas especialmente precoces, siembra en linea, dos o tres 
escardas, abundante abonado nitrogenado invernal y recolec­
ción precoz.

En las tierras bien preparadas se recomienda emplear 
de 150 a 170 kilogramos de semilla por hectárea; otros técni­
cos aconsejan sembrar de 180 a 200 kilogramos por hectárea 
si la simiente empleada tiene una facultad germinativa del 70 
al 75 por 100.

En Italia se da una gran importancia al abonado nitroge­
nado invernal (método Gibertini), que se aplica de cobertera 
desde ia aparición de las tres primeras hojas — pues hasta esta 
época las plantas viven a expensas de las reservas de la se­
milla— hasta últimos de febrero, o sea de seis a ocho aplica­
ciones de 20 a 25 kilogramos cada una por hectárea cada diez 
días, pues raramente las tierras manifiestan escasez de nitra­
tos en otoño. Esto concuerda con algunas experiencias reali­
zadas en los Estados Lftúdos, que han demostrado que el abo­
nado invernal precoz aumenta ia cosecha, mientras, que la 
aplicación de abonos nitrogenados durante la formación de la 
espiga aumenta el porcentaje de sustancias proteicas del trigo.

Todos los países han tratado de obtener variedades preco­
ces, ya sea para aumentarla producción, ya sea para extender 
el cultivo del trigo en las regiones más áridas o más frías, así 
como en las regiones húmedas, donde el rendimiento merma 
a causa de ias enfermedades y de los ataques de los insectos. 
Generalmente las regiones de condiciones climáticas extremas 
producen los trigos más rústicos, de grano más duro, que con­
tiene el máximo de sustancias proteicas y de la mejor calidad; 
por esto loa mejores trigos del mundo son los de origen ruso, 
especialmente del Norte y del Sur de Rusia (estepas de Kirghiz, 
Turquestáii, etc.).

Las dos principales escuelas de selección en Italia son la 
de Strampelli (hibridaciones) y ia de Todaro (selección genea­
lógica). La primera ha creado un gran número de variedades, 
y actualmente son las que más se cultivan en Italia.

Durante el año 1932 se han efectuado varias experiencias 
con las variedades de trigo Strampelli en más de 50 campos 
de orieiiíación diseminados por toda Italia.

Los primeros resultados obtenidos, que de ningún modo 
pueden tomarse como definitivos, evidencian que entre las 
variedades de creación más reciente la «L» lia demostrado 
poseer notable resistencia ai frío, uniformidad de desarrollo, 
buen ahijado, perfecta conformación de la espiga, buena gra­
nazón y resistencia a las causas adversas. Como resistencia al 
encamado la variedad «L» parece que es algo inferior a la 
variedad «Damiano Chiesa*. La variedad «FaiifuHa» parece 
pertenecer a aquella clase de trigos tipo «Meníaiia», que no 
son muy exigentes en cuanto al terreno. Esta variedad, com­
parada con la «Mentaría», posee una mayor facultad de ahija­
do, asi como una mayor resistencia al frío y al encamado. 
El grano posee buenas cualidades harineras. Las variedades
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«Fitzi», «Risniondo®, «Oberdan» y «Baionnette» se mostraron 
insuficientes en los ensayos para tin ciiltivo de gran desarrollo, 
Por el contrario, las variedades «Cafría», «Virgilio» y «Zara» 
han demostrado buenas condiciones para sii cultivo en terrenos 
montafiosos y en las mesetas por su gran resistencia al frío; 
particularmente «Virgilio» y «Zara» se lian distinguido por su 
gran resistencia a las royas y otras causas adversas, así como 
por su rusticidad y productividad.

Un tipo de trigo que se lia afirmado de mi modo decisivo 
es el híbrido,,centeno por trigo, «Termitiülo», cuya variedad 
ha demostrado gran resistencia al frío, a las royas y una ex­
cepcional facultad productiva. Eii la región alpina del Tren­
tino, la variedad «Terminillo» ha superado de iniidio todas 
las otras variedades. Es indudable que esta variedad sustituirá 
al centeno en las regiones donde éste se cultiva actualmente 
en lugar del trigo.

Las mejores variedades de trigo no son las que en años de 
■condiciones favorables producen rendiniientos máximos, mien­
tras que en otros desfavorables alcanzan el nivel más bajo de 
producción, sino las que acusan un rendimiento constante y 
regular, o sea las variedades que entre año bueno y año malo 
acusan la diferencia más mínima de producción. Empleando 
variedades de trigo seleccionadas es necesario cultivar mejor 
el terreno y aplicar grandes cantidades de abono, pnes es natu­
ral que las variedades muy productivas esquilmen más el 
terreno.

Según los resultados del Concurso nacional del trigo, cele­
brado en Roma en 1932, el mayor rendimiento (de 60 a 73 quin­
tales métricos por hectárea) lia sido obtenido con las varieda­
des precoces «Damiano Chiesa» y «Villa Glori»; la «Menta­
na» ha dado rendimientos menores, aunque ésta es siempre la 
variedad más cultivada. También se han obtenido buenos re­
sultados durante la última campaña con la variedad tardía 
«Todaro96».

Se estima que la época más apta para la recolección del 
trigo es cuando el graiio no está aún completamente endure­
cido; o sea cuando presenta un color oliváceo y la semilla, una 
vez perdida la naturaleza lechosa, puede aún rayarse con la 
uña. Las ventajas que se obtienen efectuando la recolección 
en esta época estriban en que las cariópsides se desprenden 
con menos facilidad de la espiga durante la recolección, el 
produelo está menos tiempo expuesto a las granizadas y al 
asurado, la maduración de los granos en las gavillas tiene lugar 
de un modo perfecto y gradual' porque la completan con la 
sustancia que queda en el tallo, y por dejar libre el terreno 
unos dias antes, facilita el cultivo del maíz cuarenteno y de 
las forrajeras, y por último se obtiene un producto mejor.

Se han efectuado experiencias sobre el trasplante del trigo 
para llegar a que cada metro cuadrado de tierra contenga el 
número óptimo de espigas, con el fin de obtener una produc­
ción normal de 50 quintales métricos de trigo por hectárea. 
Los semilleros se preparan en agosto o en septiembre para 
efectuar el trasplante en septiembre en el primer caso y 
en octubre eii el segundo, pero los resultados obtenidos hasta 
la fecha no concuerdan y parece ser que el anniento de la pro­
ducción obtenido con el trasplante —que es tan sólo algo 
superior a la obtenida con la siembra en línea—, no compensa 
los gastos elevados inherentes a dicha operación. El trigo que 
ha demostrado mayores aptitudes para el trasplante es el

«Villa Glori»; las variedades tardías son menos apropiadas.
Para compensar el déficit de la producción triguera nacio­

nal, y al mismo tiempo para aumentar el consumo del arroz, se 
han realizado experiencias de mezclas de ambas harinas en la 
fabricación de pastas alimenticias y en la panificación. En el 
primer caso las experiencias no han dado resultados muy satis­
factorios y, por lo tanto, este problema es aún objeto de estu­
dios e investigaciones, mientras que el segundo caso parece 
resuelto, pues la adición del 5 por 100 de harina de arroz a la 
de trigo ha dado resultados completamente favorables. '

Hace poco tiempo la Prensa italiana comunicaba que se 
había conseguido hacer im pan de buena calidad, de buena 
conservación y digestible mezclando a la harina de trigo hasta 
el 30 por 100 de patatas. Estas se cuecen j', una vez cocidas, 
se les quita la piel, aplastándolas bien (ésta es una condición 
indispensable), y se amasan, una vez bien aplastadas con la 

.harina de trigo. Con esta operación podría emplearse el ex­
cedente de patatas y disminuir el precio de! pan.

Los grandes trabajos de bonifica (saneamiento y cultivo 
de terrenos) abarcan más de tres millones de hectáreas, en los 
cuales, durante estos diez último.s años, el Estado ha gastado 
más de tres mil millones de liras, y otros tantos los Sindicatos 
agrícolas.

La «Batalla del trigo» no solamente significa incremento de 
la producción triguera, sino también progreso técnico de todos 
los cultivos agrícolas, y los buenos resultados obtenidos de­
penden. además de la técnica y de la economía, de un factor 
moral de grande importancia, o sea de la voluntad, disciplina, 
entusiasmo y fe de la masa de los agricultores italianos.

( Continuará.)

Una colonización de trigo medieval
(conclusión)

Al finar el año 1924 había 30.604 soldados colocados en 
aquellas tierras, y  se habían concedido 24.148 préstamos por 
un valor de 130.150,198 dólares. De aquéllos, 59,8 para com­
pra de tierras; 2,5 para pago de hipotecas; 10,6 para pago de 
mejoras; 29,7 para animales y aperos, y 399.199 entregados a 
los indios colonos.

Los 24.148 colonos a los que se concedieron préstamos, 
distribuíanse así: 4.229 estaban instalados en tierras públicas 
federales; 2.463 en propiedades privadas, y 17,456 en fierras 
adquiridas.

Se concedieron por la ley a los ex soldados tierras de una 
extensión tota) de 5.768.897 acres.

En el primer año pagaron el completo de su deuda 727 co­
lonos; de ellos 336 abandonaron luego el cultivo.

El número de fincas abandonadas desde la aplicación de la 
ley es de 5,203, o sea el 21,5 por 100 del total; de ellas 1.863 
fueron vendidas de nuevo, quedando siti dueño ni cultivo 
3.340, o sea el 13,8 por 100. -

Causas del abandono fueron muertes, incapacidades resul­
tantes dd servido militar, y, sobre todo, falta de adaptabilidad 
a este trabajo, ya del marido, ya de la mujer.

C.
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V K N T y V  13»: P A N

He ¡ación pui ciases c/ei fabrica i/o en ias tahonas de cada distrito du/anle los dms que se expresan

Dí a  30 DÍA 31 DÍA I

1) [ 8 '1' K I '1' 0  H Cs finllU Se Íl4t De iuj D De fusilllr Se /Igt Da \n]a Da Dmllla S i íU t De luja

KIl.QS KU.O& KtLQK KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS

1.430 940 1.410 1,460 045 :,440 ’ .150 1160 1.430, 14,109 3 090 3 850 14 900 3 00» 3 04;) 14 UO 3,010 3 800
18 B90 3.200 5 200 18.400 3.150 5.310 18.560 3 200 5.610
18 450 3.670 ¡8 510 18 880 3,880 18 400 18.800 3 700 18.020

Congresoi<». ^ ^ 11 410 2.201 5.305 11.408 2 2IJ7 5.306 tu it 2 205 .5 314
11 300 2 140 4 300 11.940 2 300 4 290 11 000 2 190 4 27o
15.410 4 020 9.ÜS0 15 390 4 000 2 101) 15 380 3 990 2.196
91 176 3 ¡80 4.113 20.184 3.174 4.186 20.163 3.215 4 223
14.100 1.100 5.210 14 800 1.400 5,600 14.980 1.700 5.800

MniverftMHd.,. . » 24,500 0 380 » 24.510 9 390 ■9 24 591 9.401

T o t a l  - 130 028 48 04-1 59 358 126.552 48 506 59 052 195.904 48 771 60 663

o ía  2 4)1 A 5 DÍA i DÍA S

IJ 1 H 'I’ K i T  0  S Oe fiiaíllii De fler Dt lulo D» feaUli Ss tlíT De ]0)o De fanllU Se f l í t Da UJú Da fASlIlA De flor Se luje

an.08 KILOS KlLOtt E1LÜ8 Kll.Ob KILOK KILOS KJLUS Kll,Olj KILOS K1I os Kii.OS

1 420 9.10 1.420 U35 940 ; 405 1 490 935 1 400 1 1495 Ü20 1 420
13.690 3100 3 15Ü 13.970 3.000 Í.091 14 roo 3.001 3,500 1 14 120 5,110 3 210

Ctieniberi.. ......... 16.090 3 330 5 450 18 860 3.610 5520 18.700 3.700 5,080 1 18.740 3 740 5.610
Biienavi^tD......... 18.700 3900 18.600 18,650 3 9011 18 040 18 720 3 910 18.540 18700 3 00» 18.500
Congreso . < < w . 1! 412 2 207 5,117 11 415 9.209 5 310 II 404 2 212 5 308 11 407 2 209 El 314
Hospit»!.......... . ̂ U.200 2 3i5 4 210 10.809 2.9(,Q 4.306 II 100 2,H0 4.200 10,109 2,308 4 308

14 aso 3.980 2.180 14 940 3 970 9 000 14 950 3.960 2 050 14 0:8) 3 970 2.J20
Latina......... ....... 21,115 3 349 4.316 91,349 3.109 4,174 2Ü.175 3,128 4 174 '40 197 3.180 4.137
Palacio.^...» .. 14,200 1.200 4 600 ! 4.300 í.líiO 4 20C 14,300 1.000 5 100 I4.5L0 1.300 4,960
UniversidHÜ........ > 24,190 9.380 1 94.519 9.418 24 502 9 402 * 24 510 9 420

T o t a l 195.577 48 791 56.853 195.728 48.680 58.026 124 769 48 488 59 354 124,418 49U47 58.9^
_______ . ___ _ —

B l U J l l O A O O  13»: L A  0 » : » A 1 3 A

Relación de precios de artículos de consumo durante ios dius que se expresan

KSFHOllÜS

Frutas

Acerolas, Uitogi Hriiu ... 
Alliíiricoqiies, uleiii . . . .
Bntatas, ftle iti..............
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem............
Ciruelas Claudias, ídem.
Chirimoyas, ídem.........
Granadas, ídem............
Granadas de la t i e­

rra, ídem...............
Guindas de la tierra, idem 
Hip;os chumbos, idem..
Kaquís, ídem...............
Limones, sera..............
Mandarinas, ca ja ............
Mandarinas, ciento......
Maníanas, kilogranio.... 
Maníaiias de Australia,

tdem............................
Manzanas de la tierra, fd. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas inignelas, idem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, ídem.........
Melocotones déla tierra,

ídem............................
Melones de la tierra, ídem
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas de Orihuelaídem 
Naranjas de! grano de

oro, ídem.....................
Nueces, kilogramo.........

P  m  E  O  I  O  S

D ík  BO 

PeaetM.Ei

Din 31 

PuHetnb

D íh  1 T>írt 2

PeBetAB

D jk 3

PeaetKB

l)Í4i 4 

P s s e tA »

líJH 5

» A# ti

» » Tí :
» Vi y>

0 ,6 0  a  1 0 ,7 0  a 1,40 0 ,7 0  a 1,40 (1,60 a 1,40 0 ,6 0  a 1 ,4 0 0,7(5 a  1 ,4 0  '

d » 'í » A y>

- » tt y¡ %

* » ;
. » a

t > V »  .

t » » »

y> í * JÖ i

» s í- »

14 a  '¿ 2 12 a  2 0 12 a  2 0 ¡2  a  2 0 12 a 2 0 14 a 22  :

'» ' »

2  a 12 2 a 10 2 a  12 » 2  a 7 3 a 7 2  a  6

Ü ,30 a 1 ,4 0 0 ,3 0  a 1 ,4 0 0 ,3 0  a 1,35 t 0 ,3 0  a  1,35 0 , ,3 0 a  1,30 0 ,2 5  a  ! ,40

•5 » yi. t » » Ti ;
0 .2 0  a  1 ,20 0 ,2 0  a  1 ,1 0 0 ,2 0  a 1,15 t 0 ,2 0  a 1 ,1 0 0 ,2 0  a 1,15 0 , ‘i 0  a Í , l 0  3

.0 ,3 0  a 2 ,2 5 0 ,3 0  a 2 ,2 5 0  60  a 1,25 t 0 ,3 0  a 2 0 ,3 0  a 2 n,,30 a 2  '

0 ,7 0  a 1 ,5Ü 0 ,7 0  a  1 ,4 0 0 ,6 0  a 1,25 » 0 ,5 0  a  1 ,5 0 0 ,6 0  a 1,50 ü ,6 0 a  1 .5 0  ,

0 ,8 0  a  2 0 ,7 5  a  2 ,2 5 0 ,8 5  a 2 ,2 5 1 a  2,5(1 1 a  2 ,5 0 1 a 2 ,2 5  (
a « t V »  ]

» » i % 1
vt jí •/> í » ” i

» > »  t

2  a  6 ! ,7 5 &  6 2  a 6 2  a 6 2  a  6 2 a  6  '
»

Ti * y> 7> »  \

3  a  2 2 3  a  25 3 a 19 » 3  a 20 3 a  18 4 a 2 5

5 ,5 0  a 10 6  a 10 6  a  10 > 6 a  10 6  a  8 5  B 8  '

íi Ti J5
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R. £1 O  X O s

KHPH¡Cl|f> [iía ao ri|n SI DI» 1 Ih'i) 2 I)ÍK S ]>ÍH 4 nía 5

Pbautitb PufidtMb Httaaltte

Peras, knograino............ » » » k »
Peras de agua, ídem....... >Í » » ,r » » A
Peras de Don Guínde, id. y> * » »
Peras de Roma, ídem. . . . 0,50 a 2 0,40 a 2,10 0,50 a 2,15 » 0,45 a 2 0,50 a 2,50 0,40 a 2
Piñones, ídem................. » 1» A A
Plátanos, huacal............. >] » » t » » *
Uvas de Almería, barril . » » y, 19 45 45 45
Uvas de .\lmerfa, k ilo . . . » b > »
Uvas de Chelva, ídem . . . 9 » >> > , » » »
Uvas de Jijona, ídem . .. » » » ' j. » A »
Uvas de la tierra, ídem.. » » * h M

Verduras

áctdgns, manojo. . . . . . . 0,45 a 0,60 J,40 u 0,60 0.40 a 0,70 0,40 a ü,65 0,45 a 0,65 0,40 a 0,60
Ajos, kilogram o............. 0,15 H 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30 0,17 a 0,30 0,20 a 0,30 0.25 a 0,30
Alcachofas, docena....... 0,40 H 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,60
Apio, manojo. 2 a 2,50 1,50 H 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 d 2 1,50 a 2
Berenjenas, docena....... » » r n A »
Calabacines, ídem. . . . . . , ^ » » 'A A »
Cslabazas, pieza............. » i A A »
Cardillos, k ilogram o.... 0 65 a 0,70 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,50 0 30 a 0,50
Cardos, docena......... r. 9 ■ 1
Cebollas, lulogramo . . . . 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,10 a 0,20
Cebollas niievaa, cuatro

miijiujüM................. .. . » t « A A
Ceboilelfis, Idem ........... 0,25 a 0.33 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 y. 0.25 H 0,35 0.25 a 0,30 0,25 a 0,30
Coliflor, docena.,, . . . 3,50 a 10 2,25 a 10 2,50 a 10 i 2,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a Ul
Eacarula, ídem................. 1,25 a 1,00 1.25 a 1.50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1.25 a 1,50 1.25 a 1,50
Espárragos de jardín, iiia

nojü....... ................... V » * 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Espárragos trigueros, id. 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 < 0,25 a 0,75 0. .30 a 0,70 0,25 a 0,70
Espinacas, Ídem............. 0,40 a 0.60 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 . 0,35 a 0,50 0,35 a 1,50 0,30 a 0,45
Guisantes de Levante, ki-

logramo...............  . . . . 0,25 a 0,50 0,30 a 0.50 0,25 a 0,40 r 0,25 a 0,50 0,20 a 0,40 0,15 a 0,40
Habas, ídem..................... 0,30 a 0,50 0,40 a 0,75 0,20 a 0,50 » 0,20 a 0,50 0,10 a 0,70 0,10 a 0,50
Judías, ídem..................... 2 a 2,50 2,50 2,25 a 2,50 f 2,10 a 2.50 2 a 2,40 2,75
Lechugas, docena. . 0,.50a 1,75 0,6'J a 2 0,50 a 2 ( 0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Lombardas, ídem........... í > » » A t

Patatas blancas, Itilogrn-
mo......... ........................ 0,13 a 0,14 0,12 a 0,13 0,12 a 0,14 0,13 a 0,14 0,12 a 0,13 0,13 ñ 0,14

Patatas holandesas, ídem 0,22 a 0,25 0,23 a 0,25 0,25 a 0,27 f 0,22 a 0,24 0.22 a 0,24 C,22 a m,25
Patatas rosa, ídem.......... 0,15 a 0.16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 » 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 B 0,16
Pepinos, ídem................. ;i » * %
P im ie n to s  co lo ra d o s ,

ciento............................ . » 1È A i 'A A A

Pimientos verdes, ídem... > X t. A A A

Remolacha, manojo......... 0,75 a 1.25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 t 0,70 a ! 0,70 a 1,25 0,70 a 1.25
Repollo francés, docena.. f* » t A » A

Repollo de Levante, fdem » » 9 A A A A

Repollo de la líerra, ídem 2 a 6 » j> X » A »

iíepolio de Levante, kilo-
grumo..................................... 0,15 a 0,18 0,15 a 0,13 0,12 8 0,15 1 0,12 a 0,15 0,12 a 0,15 0,13 a 0 ,l5

Tirabeques, ídem................. » ü » t

T om a tes  de Canarias,
ídem........... ................. 0,60 a I 0,65 a 1 0,40 a 0,90 » 0,C0 a 0.80 0,,35 a O.SC 0,55 a 0,90

Tomates de la tierra, fd. 9 » 1 y » A

Tomates de Levante, íd.. È V! i » » A

Zaniiliorias, tiiíiiio jo ....... 0,40 a 1 0,40 a 0,80 0,40 a C,80 t 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 á 0.80

ô^̂rvTKAr-, de pescador, ave»«, i-iuevo.-ì y oasc ̂

fíe lación de m ecios de Denta durante los dtns que se exorestm

a  JB c  X o s

KSPKCIB8 Uia BO Dm B1 Uia 1 t)ÍH 2 LVh 8 riiH 4 Din 5

P«i4etA(t PuHUtlLb PbAOlAb Piibetnb FtttftttRb PeaolR»

Avas
Gallos, uno.................... A A A ;» A _ A A

Gallinas, una.................. A » » í> i A A

Patos, uno.......... ......... A j» A A

Pavipollos, ídem........... ' A ■A » » t A A '

Pavos, ídem.................. A A A A A A

Pollancos, ídem.............. » A * » A A A A

Polios^ idem — . . . . . . . . - A - A A > ■ . A ■ A
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KHPBCIW8

Caza

Lie  ̂KICD
Cuítelos (le lí^rctírH, Rlejii. 
Conejos (le cnerta, ídem . 
Liebres, imn.............

Huevos
(el Ditnio]

De Alemania , , , .  
De le Argentina
De Bélgica .........
Dé Cas MI In........
De Egíplo------
De Cialida ....
De Marruecos 
De Murcia . ..
De PorHigal. ..
De Turquía................
De cénianis: Bélgica
De ídem; Castilla__
De ídem: Galicia..

P e s c a d o s

Alineias, Utlograimi...
Angiiiias, ídem.........  .
Angulas, Idem . . .
Atún, Idem.....................
Bacalao, ídem...............
Besugos, Idem.......
Bonito, idem..........  . . ,
Boquerones, Idem.......
Brecas, (deai...........  . .
Calíiiiiares, ídem .. 
Caracoles, ídem.. . .
Cigalas, ídem......... . .
Congrio. ídem.............
Chicharro, ídem , .,
Chirlas, ídem..... ...........
Dentones, Idem.......
Doradas, ídem...............
Gallos, Idem ................
Qutnbaa, ídem..............
Galo, Idem.............
Japiita, ídem............
Langosta, una, ...........
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, idem... ,.
Lubinas, ídem...............
Marrajo, ídem.--------
Mejillones, Idem...........
M e lva ............................
Merluza, fdeni...............
Mero, ídem.................
Ostras, Idem.................
Paji les, ídem.................
Pfiiichos, íilem, .. .
Pítrrndm, ídem...........
Peces. ídem...................
Percebes, Ííiem ........... .
PéscadÜIas, ídem.. .
Pez espada, ídem.........
Platnsas, ídem...............
Qnisqaillas, ídem..........
Rape ídem.................  .
Roya. ídem....... . . . . .
Rodaballos. ídem...........
SolnMn...........................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem..........
Truchas, ídem...............
Votadores; ídem ............

Escabeches
fB i f r I l }

De atún............................
De besugo....... ..............
De pescadillás, ídem . . , .  
Tabales de arenques, ki­

logramo.......................

P  R . B  O  I  O  s

UÍH 30 

KohcI kj»

F>íh Bl iDtL 1 I>Jn a 

f  eiieLab

L>lht 3

PeuEtittii

l>irt 4

Peaelcib ■

liía 5

» » » » » »
1 » » » » » »

f! yy » ■ » » »
» » a » »

», * > » »

» » » » » -» »
» » » - » » »

16,rio 16,50 16,,50 » 16,50 16,50 15,50
M a 16 14 3 16 14 a 16 a 14 a 16 !4 a 16 14 a 15
10 a 11 10 H 11 10 a 11 » 10 a 11 !0 a 11 10 a n
12,50 a 14 12,50 a 14 12,50 a 14 K 12,50 B 14 12,50 a 14 12,50 a 14
12 a 13 12 B 13 12 a 13 4 12 a 13 12 a 13 12 a 13
15,50 15.50 11,50 » 11,50 11 ,,50 15,50

» » » £ » » »
13 a !4 M a 14 13 a 14 > 13 a 14 13 a 14 13 a 14

» » * » 1 »
:á » » ». >

y» » tt » »

1,75 a 2,50 2 a 3 2 a 2,50 l 1  a 3 1,50 a 2,25 2 a
'lí

2,50 !
Í¡> 1,40 a 1,75 1,7,5 a 2- Ü 1,65 a 1,75 1.25 a ■ 2 1.75 a 2,25 li

6,50 a 7 4,50 a 6,50 4,50 a ñ y» 4,75 a 6 » 4,75 a 5,75 i
» £ t ÍÍ

1,40 a 2 » ti 1,25 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1
1,75 a 2,25 1,7.5 a 2,25 2 a 2,50 » 1,75 a 2,.50 1,50 a 2 1,75 a 2,15 :í

» » i » » jC-
0,90 a 1.10 1 a 1,25 0,90 a 1,10 0,80 a t 0,80 a 1 0,90 a 1,50 -I
1,10a 1,25 1,25 n 1,40 1,10 a 1,25 « 1,15 a 1,25 ] Q 1,25 1,10a 1.25 ;
2,50 K 3,50 -2 a 2,50 2,50 a 4.25 » 2,50 a 4,2,5 1,75 a 3,50 1 „50 a 5,50
0,75 a 1

4 0,50 a 0,80 0,75 a i » 0,75 a U O ! a 1,25 0,75 a 1
1,40 a 4 1,90 a 3,50 I,a5 a 4,50 1,60 a 3,65 2 a 4,50 1,75 a 3,75
1.60 a 2,50 1.75 a 2,25 1,40 a 2 1.40 a 2,50 1,25 a 2,25 1,65 a 2,50 !
o,ao a 1 0 90 8 1 0,75 a 1- » 0,75 a 1 0,60 a 0,90 0.90 a 1
0,25 a 0,50 0„50 a 0,80 0,25 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,40 a 0,60 0,25 a 0,50 ,

- » » 1,25 a 2,50 » U
» y> » » t » i'

1,40 a 2.25 1,50 a 2 1,50 a 2,50 z. l',75 a 3,50 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 !
2 a 3,25 2 a' 2,50 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2 a 5 1,70 a 4,25 ÌI
1,25 a 1,50 1.26 a 1,50 1,25 a 1,40 » í ,25 a 1,40 0,70 a 1 ! ,25 a 1,40 ;
0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1,10 M ■ 0.80 a 1 0,90 a 1 0,90 a !,10 ]

» » 10 a 16 » » 7 a 10 14 a 16
18 a 20 18 a 22 15 a 22 » 15 a 17 6 a 12 12 a 15 t
3 a 6 4 a 7 7 a 9,50 • ■ » 3 a 6 5,50 a 9 ^
4,25 a 5 3,50 a 4,50 3,50 a 4,75 * 6 a 7 » 4,50 a 6 :
1,40 a 1,75 1,25 a 1,50 1.40 a 2,25 » 1,40 a 2,2.5 1,50 a 2 I.-IO a 2
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80' » 0..50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 ;

» » » » j:> » »
3 6 4,50 3 a 4 „50 3 a 4.25 i . 3,25 a 4,25 3 a 3,75 4 a 4,50 í
2,75 a 3,25 2,75 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2 a 2,.5Ü 2 a 3,50 \
2,25 a 2,40 2 B 2,50 í. » » » »

2 a 2,2,5 2.50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,25 1,25 a 1,75 2,50 a 3„50 ■■
1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40, » 1.25 a 1,50 0,80 a 1,25 1,25 a 1,40 í
0,90 a i j n , 1 a 1,15 0,90 a 1 1 » 0,9j a 1,15 ti,70 a J 0,80 a 1,15 ^

» » 1 L y> 1,40 a 2 i

1 » 1 » ! ,40 a 2 1,25 n 2 1,75 a 2,50 >
í,50 a 2,25 1,25 a 1,10 1,25 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,40 a 2,40 :

» ■1 » t- » » ! ,50 a 2 »
» » 1 tí » 2,50 a 3,75 »

'4 y> »  ■ » » » »
2 a 3,50 2 a 2,50 2 a 3,50 » 1,75 a 3,25 1,25 a 2 2  □ 3,50 '

* » » > » 0,40 a 0,60 JÜ 1
» Á- » .3 H 5 4,50 a 5,50

6,50 a 9 X 7,50 a 9 » 7,50 a 9,50 8 a 11 »
2,25 a 4,25 2,75 a 3,75 2,50 a 3,75 » 2,50 a 4,25 2,.50 a 5 2,50 a 4,25
1,25 B 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 s ! 1,15 a 1,25 1,50 a !,7ñl 1,10 a 1,40 :

» » 4..50 a 5,50 » »
0,40 a 1 0,75 a 1 0,90 a 1,10 »

»  .
0,75 a 1,10 0,80 a 1 0,75 a 1

» . » ft 1 »
100 a l i o iOO a l i o 100 a n o » 100 a 10 75 a 25 100 a l i o

» » » » » 60 , ñ ?5 »

i » » » » » «
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Relación de precios de cenia dnranie los dias pne se expresan

P* S ,  E  O  I  O  S  ,

BKPECIKB Tlía BO 

Pe&Dtüa

Dík BI DU 1

PeNetiKS

r>ia 2 Din 3

POAOliHB

Din 4 

P«Aebiifi

Hi#! B

PtìHQtiaS
"Í

Aceite, litro .................... i.80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 ¡,80 a 2,30 1,80 a 2,.30 1,80 a 2 30Aceifimas, kilogrím io., . . ] n 2,40 1 a 2,40  ̂ 1 a 2,40 V> 1 a 2,40 1 a 2,40 1 8 ? 4HAKiiardiente, litro ........... 1.7,5 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 - 1,7,5 a 4' 1,75 B 4'
Alfíilfa, qninlal n i........... !9 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24Alcohol, lit ro ................... ',,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Al garrobas, qiiintal m ,.. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 ^2 a 45 'Arroz, Itilograino........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1 40AvetiR, quintal m............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35Azúcar, kilogramo......... 1.50 a 2,.30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,31 1,50 a ■ 2,30 1,50 a 2 30 ',50 a 2,30 ■/ i'
Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbonea: 1

Cok, 40 kilogramos ., ,5 5 5 » 5 5 5
Mineral, ide iu ......... .. 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos idem . .. 0,,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,60 ' 0,-50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kik'gnim o.. 2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 » 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
Cerdo, idem. ........... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,4) 1,75 a 5,4j
Ternera, ide ili........... 3 a 8 3 a 8 .3 a » a 8 3 H 8 8'
Vaca primera, idem .. 4.30 4.80 4,80 » 4,80 4,so 4,80
Idem segunda, idem.. 3.90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3.90
Idem tercera, idem. .. 2 - 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem......... 6 a 1,3 fl 1,3 6 8 13 » 6 H 13 6 ti 13 13
famdn, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal m........... 37 B 4.5 37 a 45 37 a 45 » 37 8 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................ 41 0 50 41 a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 a 50 41 a 50Garbanzos, kilogrn ino,,. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1.20 a 2,30 1,20 a 2,31) 1,20 a 2,30
Hnrinas:

Centeno, fileni........... 0.50 a 0,65 0,-50 íi 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0̂ 65 ;
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0„50 a 1 » 0,50 a 1 Ó.50 a 1 0^50 a 1 '
Trigo al detall. Idem. ü,R5 a 1,20 0,6.5 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0.65 a 1,20 o.ai a 1,20 0.65 a 1,20
Idem al por mayor,  ̂ t ;

quintal m................. 57 a 80 57 a SO 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 80 ■ N ¡L
Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 n 1,50 a 3,50 1,50 a 3..50 1.50 a 3,50
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 a 2 I a 2 » \ ñ 2 I a 2 I a 2'
Judias, idem................... 1.20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 ■ 1
Leche, litro .................. ... O.fiOn 0,80 0,ti0 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80
Lentejas, kiiogramo....... 1,10 8 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 LIO a 1,40 LIO a 1,40
Leña, quintal m............... 15 15 15 n 15 15 15 ■ i
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem.. 5 . ñ 10 ■ ñ a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 ■ i.
Pan: !

Candeal de flor. Ideili. o,a5 0,65 0,i35 » 0,65 o,a5 0,65
Libreta, 5(10gramos,. 0„33 0,33 0,,33 » n,,33 0,3.3 0Í33 . “"il
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 ■ ■ j
Idem de viena, idem.. 0,12 0,12 0,12 n 0.12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0.00 0,06 0,06 ' » 0,06 0,06 0,06 1- '[

Pala, quintal m ............... R a 15 6 u 15 6 a 15 » 6 a 15 6 a 15 6 a ■ ■!
Pa.stns sopa, kilogramo.. I a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2 Í‘Patatas, dos idem........... 0,40 a o,eo 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Petróleo, lit ro ................. 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80 ■ i
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,46 8 0.90 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo ,, 7 a 8 7 a 8 7 a 8 1» 7 a 8 7 a 8 7 a 8 • i .
De Grnyére, ídem___ 8 8 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 8 0 10
Maiichego, ídem., .. 4 a 6 4 a 6 4 íi 6 » 4 ñ 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem....... 11 a 13 II a 13 !l a 13 f> 11 a 13 11 a 13 11 a 13 ■
Roquefort, ídem....... 11 8 12 II a 12 U a 12 » n  a 12 11 a 12 11 a 12 "31

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 8 0,'íO
Salvados, quintal n i....... ,30 a .36 30 a 36 ,30 a 36 » .30 a 36 30 a .16 30 a 36
Sardinas: - . ■ \ ■ 

>-S-
De cuba, kilogram o.. !,60 1.61 1,60 » 1,60 1,60 1,60 ■".l
En aceite, lata........... 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1 » 0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a ! • :i-

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 8 0,90 » 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0.25 a 0,90
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 ,52 a 60 52 a 60 52 B 80 52 Q 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,50 a 0,99 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0.99 0,50 a 0,9ü 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,-50 a 0,90 0,50 a 0,91 0,50 a 0,90 » 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,91 0,50 a 0,90

Vinagre, idem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 8 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,63 :;j;

í |
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Númem 1/  ¡wst) lie hn /eses »ucvificadas dnrunle ins Utas que se expresan

D Í A S

f ï ,  JB  t-J S k ; I  3C  0  O -  H .  A . m : 0  3

V h c h s T e r n e r H f t í . a i iH f  e s I . e c l ia l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L í í  Taures ¡ .e c i ia t e s C e rd o E

30 8L 94 1.863 12 89 31 .087 ,7 1.380 16.099,9 74,8 9 .177 ,2
31 314 50 5  715 , 381 91.769.4 3 ,171 .8 48.558,1 * 27.897,1

1 129 83 1.609 • 34 31 ,896 ,4 4 .519 ,0 14,703,4 * 3 562 ,3
9 > > > » » > t k * »
3 343 3 .3 7 9 34 ■ 64.740,7 » 99.059,2 170,6 *
4 901 A 2 .5 1 2 170 5 ^ .7 9 6 ,3 198 5 21 .350 ,7 15 51)0, l
6 85 109 3 ,6 5 3 » 189 94.806,6 9.197,7 90 .539 16.417,0

1.046 2J3 17.661 36 769 969.009,1 18.480,0 150.302,6 214 ,4 72 .641 ,3

Derechos deoensaUos

D ÍA S

Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas

Ï Ïr(ilie ||iï 

Kestlati

I,ucacif^n

Peaetüft

Moridon-
Kuerfd

Pesetas

T ra íi s ­
portes

Peseta^s

C'ámHrHs

PeselHS

Secadero 
de pieles 
y cuero«

Pesetas

Aliiiacéti

Pesetas

2 por I.OOO 
por v e n t a  

de rese.s

Pesetas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Péselas

Mercadí> 
de f ia  lia 

dos

Peseias

T U T A  L
GPNttR Al.

Pesetuft

30 181,80 15,50 9.631,90 385, :0 1.614,10 2,134,05 1.198.85 t . . > 4fi9,ÜS 8.500,38
31 349,15 160 8.618 347.80 5.188,60 4.881,75 843,£B 119 > 506,77 90.810.02
1 213,10 2,712,65 188,'5 1.711,75 i.877,15 790,50 • * :6,B0 270,11 7.81B,9I
3 » t » 961,80 4 597 S92.30 308,95 S3 04 % f 147 2 330 99
3 160,50 60 4.101,60 351,20 3.139,35 .1,301,65 905,70 > » 67,40 % 380,03 12.523,42
4 107,35 25,5'l 4.635 20 317,65 9.506,40 3.030.90 797,15 » » 23 338 55 n.861,20
5 139,10 10,50 3.893,90 343,60 3,071,55 3.149,4,1 752,25 2,35 » 85,10 309,38 11.763,08

1.106 992,50 26 073,95 9.035,40 17.231,73 !8.964,æ 0,277,70 311,20 83,94 311,40 • 9.366,91 75.654,30

NiUitem t¡ peso Ue los tetnetas objeto de contrataciún en el Mercado del estableclniientQ, con e j7//e s /rf/i de precios, según 
■ procedencia, durante los dias qne se expresan

D Í A S

JNT TÍr ISÆ E  0 H  0  0  E  XD E XT 0  T  A .  " Y X* ï t  E  0  X 0  S

De renes Ue UÍl0f;rHm<»« De Castilla De la MnntafSa De Galicia De lu tierru De Asturias

30 163 7.876,3 3,91 a 4,35 3,09 a 3,91 3 B 3,17 3,2B â 3,6i> 3.09 a 3,91
31 563 27.067,8 3,91 a 4,35 3,69 a 3,91 3 a 3,17 3,20 a 3.65 3,09 a 3.91
! 284 14.218,6 3.91 a 4,35 3,48 a 3,74 3,04 a 3,39 3,28 a 3,6f 3,69 a 3,81
2 s > * » • >
3 ,180 18.589,0 3,91 a 4,35 3,43 a 3,74 3,04 a 3,39 - 3,90 a 3,61 3,48 a 3,74
4 ■ 391 19.298,5 3.91 a 4,35 3.04 a 4 3.04 a 3,20 » 304 a 4
5 370 18 423,2 4.13 a 4.35 3,69 a 4,04 3,48 a 3,69 2,83 a 3,35 3,89 a 4,04

2.160 105.474

!\ecios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacnnas mayores, lanares y cerdías

CI.ASB l)B GANADO

A n u Q

T o r o r . '. ' ; . ;
Bueyes,,

Í Ĉ orderos* ►, 
Carneroa...

Ovejas........
Cabras.......
Castellanna 

j Andaluces.. 
1 Kxtreiaeflos

Cerclio........ ............  Toledanoa..
I Murcianos.. 
' VitorlanoB . 

Corraleros..

Vacuno m ayor.................................
Lanar.................................................
C erd io ...............................................

Dtn 30 Dta 31 Díh 1 Día 2 Día 3 Di« 4 Día 5

Pesetas Pe«etuá Pesetas Pesetas Pesetas Pe sel tía Pesetas

2,61 a 3,04 e.90 a 3,04 2,80 a 3,10 b 9,78 a ,1,01 2,90 a 3,06 2,87 a 3 01
2.96 a 9,08 2,96 a 2,98 2,95 a 2,98 1 2,80 a 3,13 2.78 a 3.13 2,98 a 3.17
3,13 H 3,17 3,09 a 3 20 .1,13 a 3,17 » 9.78 a 3,17 9,01 M 3,92 3,08 a 3.22
9,87 a 3,17 9,83 a 3,00 2,80 a 2,98 * 9.80 B 3,01 2,80 a 3,('4 2,89 a 3,04
3 a 3,95 3 a 3,25 2,98 H 3

b

»
4

9.98 a 3.95 
>

2,98 a 3,10 2.98 a 3,10

2.85 a 2,95 2,90 a 3 9,95 a 3
*
1 2,80 a 3 2,90 a’ 3,10

2,40 9,40 2,40 >

»
2,40 2.40

3,20 ’ t
* > *

b

t t • i * *
* * *

k

F Ü O J S Æ B D I O S  T D I A . H . I O S

d,0+
3,11
2,53

3.04
3,09
9.55

2,99
- 3
9,M

3,09
3,04

3.02
3.03 
3,78

3,03
3,01
9,76

ARTES GRÁFICAS .MUNICIPAI.ES
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